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A pesar de la poca bibliografía existJnte en.el tema·que 
i, 

ha sido objeto de estudio en esta Tesis, per0 sí eón ma-
1 

yor deseo de hacer un trabajo ordenact9, serio y concien-

zudo sobre el A€gimen de las Inspecci}nes �e Trabajo y -
Seguridad Social en Colombia, en t�rmfnos generales y �n 
especial de las que funcionan en el ndpartamento de C6r
doba; ne, tratando con ello de hacer uk, trabajo demasiado 
extenso, pe10 sí con la pretensi6n cte/jhacer un estudio -·' 
exhaustivo sobre el tema. 

[ 
Este trabajo se fundamenta en el dese�volvirniento funcio 

, 1 . -. 
p nal de las Inspecciones de Trabajo y Seguridad social en 

Colombia, con excepción antes en refe}encia; todo en 
cuanto al aspecto Jurídico Administra�iv0 se refiere,en-

. . u marcadas En el campo del Derecho Laboral. 
1 
1 

La iniciativa, para la elaboraci6n del presente Trabajo, 
sobre el tema Escogido s se debe a queihe sid0 testigo -
presenci.al de la forma en que funcion�n tal importantes· 
autoridades del tr��ajo en nuest�o me�io� he a�uí la.ba
se para el desarrol�o del preeen�e t�abaJo,y siempre con 

J 1 el objetivo de concretizar al final d� tema 9 lo que son 
y deben ser en la vida Jurídico-Re�l� las Inspecciones de 
Trabajo y Seguridad Social en Colombi!'a. 

1 

Espero que este t�abajo de Tesis sea beconocidri por el -
Ente acad�mico para que se me concectJ el Título de Aboga 
do, dentro de lo reglamentado por el�ecreto 3200 del afio 

1979. 

1. 
!: 

j/ ;, 

r: 
,h 

¡: 
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CAPI·TULO 1 

MARCO HISTORI CO 

1 • 1 BREV]! ITT STO RIA DEL. TRA�JO DEL 
HOMBRE 

La aparición del.hombre y simultaneamente ¡a 
aparición del· trabaJo, represent:a una de las más · 
grandiosas transformaciones oper

1

¡3.das en- el desarro 
llo de la naturaleza·; esa transf:�rmaci6n. se produ 

· jo cuando los antepasados del Hombre.comenzaron a
produc:d.r s_us- -instrumentos de --tra:baj o. --

. 'Los - antep-asad6s del· ·hombre·· vivían en· manadas,
eñ· Bordas· y"simul taneamente: con _la apa_riciÓn del
hombre sur¡giÓ la Sociedad Humna,;, entre ellos se
fu.eran creando relaciones ·en to r¡no al trabajo, ere
ando 2. la vez elematos de·trabajo sumamente rudi
menta ríos; el trabajo como a: cti±."d�d pro'íuctora en

. beneficios del hop:1bre comenzo -·con el mismo, - cuándo 
q_uiera q_lle haya sido el aparecim,,iento del hombre 
sobre la tierra no :podernos conce·bír al ente hwnano 
sin una actividad �rodµctora de subsistenciae 

· En verdad q_lle en tiempo rnés remotos q_ue se su
ponga, el hombre P�scador y Cazador, no dispuso de 
aparejos apTopiados para la captura de kos animales 
en que basaba su alimentaci6n, pero seguramente 

8 



,' 

que con sus fuerzas f!si�a para �llo, y poco su in 
teligencia se fue desarrollando para tal efecto,de 
sarrollo primitivo que veremos posteriormente. 

1 • 2 LASPRIMERAS VIVIENDAS Y LAS 
PRIMERAS A CTIVIDADE'S 

Con la aparici6n del hombre sobre la faz de 
la tierra, no disponía de•·vivien�as fijas, ya que 
en su estado ·natural, vivía una yida Nómada; para - . 

' I¡ . 
. 

. 

. 

entonces vi vía provision_almente trepado sobrelos 
árboles m�i altos y con mejor ga�arit!a de segurid�d 

' ' 

personal, pero a medida q�e se iae6 crear lo m�s 
rudimentarios instrume�tos .de _tr�bajo con el propo 
si to de mul ti.plica e sus fuerzas f'Í si "1Za y mejor efi 
cacia para atrapar a. los animale:s que le servían .. 
de alimentoi, poco a poco y con �l desarrollo de 
di cho s instrumentos, comenzó a u:tiliz?r o ca cional 
mente las CHozas o Cuevas como m.edio de v'ivi:e.nda y 
de tal forma fue abandonando .10s: arboles que le ser 
vían de refugio. 

1o2.1 El Fin Del Trabajo'Ft1·e De;sde Un P:r:incipio 
Rl Beneficio Del Hombre Y De La Sociedad 

Teniendo encuenta �ue el tiabajo es actividad 
r ' 

:, 
. 

productora del hombre, •es�e es compenetrado impres 
cindiblemente a su vide:; ·e1 trab,ajo desde la apari 
ción del hombre t representó un m:edio de subsisten 
cia y desarrollo que posterormente .di6 paso a la 
denominada sociedad. 

1. 2.2 La Caza y la Pesca Primera;-s Actividades

Las primeras actividades del hombre primitivo 
fueron la Caza y la Pesca; activ�dades que realiza 

9 
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. . . 

ban -con los .instrumentos más- rudimentarios·, pero 
• • 1 • • 

que a la posire dichas_·actividad�s le fueron de roa 

yor utilidad. 

1 • 3 DESARROLLO DEL TRABAJo·: EN LAS ,, 

DIFERENTES ETAPAS O ED!ADES • 
. 1, 

1 • 3 • 1 Edad De Piedra 

La edad de Piedra; sedicid� .en tres períodos 

1. Período Paleolítico.
Este _ períod6 Histórico a sq �ez se s�bdivide

en t�es·etapas a •saber:(A). Pale�iítico Inferior; ro 
menzó hace �ás d�,500.000 �ños �-.se caracterizó 
por la baricla de. caútdore s nómad� s; el uso de_l fue 
· go, la construicción de Lanzas de :Maderas, y el· em
pleo de piedra hurdam_ente partidas; ( B) Paleolíti
co M�dio; se inició hace unos 115.000 años;_ se car
racterioó por el apareci�iento qe las herra�ienta
de pedernal y los primeros indi�ios de en�ierros
deliberados; ( C) Paleolítico Sp.�rior; éste cuya ini
ciación se fija hace unos 50.00Q años aproximada
mente y en la que forma-pequeña� Comunidades de Ca
z2dores N6madas que us2�an lanzas, arcos y fleches

' !' 

realizaban excelentes trabajos con piedras talladas
vi vian durante el invie:rno en cuevas y dt1rante · 1a é
poca propicias en CHozas.

2. Período Mesolítico

Las comunidades de Pescadores y Cazadres, abo
! 

ra·seminómadas han aprendido a 6onstrt1ir Canoas y
Trineos, como también herramiE.tas de piedras, Arpo
nes de huesos y tai vez algunos,: cerámicas; este :pe
ríodo se inició hace más de 10.QOO años A de C.

10 



3. Período Neolíti6o.

En ELJ.ropa penetr6 el homb;e por el SLJ.r) los
razgos b�sicos de la cLJ.ltura material qLJ.e así se i

niciab2. serían los siguient�s: i La aparición de la 
CLJ.l tLJ.re, la· presencia de ·piedras_ pu.limentadas, el más 

_impoitente de· los cLJ.ales fLJ.� eÍ Hacha, el nacimiento 
de la. 2.lfarería y el arte cLJ.linario, el uso- de anima 

-i: 
les dorr1éstico tales como el ner:-ro y el Cerdo y el
desarroLL□- del tejido.

� : 

Los Hombres aprepdieron a sembrar Cereales, a 
constrLJ.ir vivienda� y templos, �orno tambi�ri a -reali 

zar trabajos de alf�rerí�; iriiciada en el cercano-O 
, . 

. . I' 

iierite es�a rudimentaria Civili�aci6n penetró en Eu 
ropa por dos rLJ.tas principales:: La de Grecia y hace 
donia y por la del Nedi terráneo:º Unos Colonizadores 

. . 

se internar6n sigLJ.iendo- el cLJ.rs� de los rios,' otros . r 
prefirierJn las costas. de I�ali�, Espafla e Inglete 

rra; s� establecían de p�eferen�ia en tierra f�rti 
- ' . 

les constr1J.i2n _veinte o_ treints:! -chozas q_LJ.e rocie2ban 
a. e fo sos y ,s;r;pali sa d2 s, c LJ.ando. al cabo de 
-1 7 8 :... . � _,..; -h,�,.... 0? � t. Y' � '""v·, -: 17 D-0S - ·L,1er:rc, Se ei,.T)O:JJ.c�.LB 8.0é:<.�C.v.,_ú�1J8 ••

busca de otras más propicias. 

varios si 

La reliq�{a más interes2nte de �sta &noca son 
1 • 

los ·r1011J.rne.�2.tos .l"lagalíticos, construidos con en0Tr0.es 
lJloqLJ.es ele, ")iédras� 8}Jare:nteE:!ehte fu.eró::.1 levantados 
por �tteblos ,rovenientes del ¡· .; . :, .·· /. . 

7, :::i y l"' [J. es r:; ,..., 11 "("! f': 0 Y'l. ¡n __ 1 ce 
.L.- ..... ' __ ..,; - '-' C- ,_, ,._, ___ -4- L,1, �- --• ..... D 

0n ,?s "os+�s Los �n�c1� 0n�oc �e�? 7 {+ 0 ro ·_�&s• i·,·.r_.�_no�_ .._,_ -Le-�. ...._.. , 1..1C O 1 
!. .• J.i...1. J_!. ._, .... _ U ....., 1_.!. E,c•._L __ v..!.. ._ . ;_1\..A _:; 

• , , .,,. 1 • i 

r'1 'l l d tante por sas carac�er1t2cas son: Gro ec� o cerco e 
' . . 

Piedras co�ocadas e� forma circ�lares y el Dolmen- o 
especie de meza formada por ui1a ¡ i::ran ptedra ulana . - ' - - . - co

locada horizontalfilente sobre otfa verticales; �LJ. an 

11 
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· tiglledad se calct1la e·ntre 2.400. y 1 0 800 años A. de C
más modernos podrían ser los Me�hires··o grandes pié
dras cOloc2das en posición vertical cerca de las tUE.

' .

bas los monumentos ·más famosos ,son los de uarnac, · en
Bretaña(Francia) también hay muchos en Inglaterra.

La vivienda; el durísimo �lima de los períodos 

posglasiales obligó al hombr� Prehistórico a refu 
giarse en Csvernas dura�te ei invierno, p�ro en el 
Verano preferían las orillas de los rios y de los la 
gos donde abundaban la caza y los med�o-s de subsis 
tencia en general .. .  En v.eces copstruían sus cabañas 
sobre pilares de maderas dentr� de lo� lagos, como· 
los c�tebres�alafitos descubiertos en Suiza o ·imp�6 
visaban camua·mentos en las copas de los árboles para 
defenderze del imprevisto ataq�e. 

Nat.lJ.2.1almente son las ct1evas q_L1.e han gtJ.2rdado rrás 
relíauias de esos tiempos remotos. El flJ.ego. p errnane.11,;

.te alejaba a las fieras y calentaba el _ambiente iJ.u 

minado con antorchas alimentadas con grasas. 

. ' . • 7 - o·• . 
en1;cs Q6 })l eCJ.T8S e�l' __ O,S Cl.l O:J.JOS �-A -�-- 1,l.-_r-.�_leR se· v' n l � - - - - � - - .. e ·-:e t __ e

... . . ., ·-

Ql2?0Tilan de recipientes de 2r0illa. 
inviernos se prepai2ban las armas, se ' . .,_ ' 

-C e J l c3 l� V 6 S G ua

rios y se cslebr2ba� ritos religiosos. pero 2unque las 
t20e:rT12s fu.ero11 -:ri --viei-idE pe2�rn2.ne:n.te� ·e11- c:li 1Tei,.sa� epo 
cas, no í::-2,st2:r-on :92r2 ca:r-acterizar u.n período ni un 
r-:- f--i ,.,..., -r• /! r.. -i r., • -.,... 
o~-'-'·::: __ o -- . ::; v __ o2: üO e:-:istío el hÜr1bre de la csberna 
las diversss ra:2;2s las utilizaron y ábandon2·ron see611 
l2s necesidades le obligaban.· 

- - . . ,,�a re�igion; poco se sabe sobre ella en éste pe 

1 2 
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. "· 

:ríodo, es i:p._dudable q_Lle-el .hombre prehistórico .creía 
en un cierto modo de. sllperviven:cia, lo demuestran 
sus co��licados funerales y 16s\ ornamentos; como tam • . I; .. 

bien las a�mas que· se ·enter�abah junto a los c�dáf� 

res. La idea de Dios tampoco �e era ajena, alzabari 
monumentos d.esfl.�ados a honrrar: al sol según se. advi 
e:rte por la d.isposici6n de los Menhires. huchos pue 

;, 

blos urehist6ticos asimilaban al sér Sµpremb con al 
gt1n a fuerza. de. la naturalezaº ::Los s·alva j es· a_e la 

•, 

actu�lidad conservan cieencias :similares, pero no se 
puede saber hasta que punto so� éstos reflejos de las 
ideas de sus antepasados. 

,. 

í. 3. 2 Edad de Bron,ce; ' Aleacióñ del Estaño y el Zi.i.vic 

Pasaron los año� y los si�los y a la ant�rior 
cultura sucedió otra más avanzada como es la del -bro:'".1. 
ce. Desct1brÍo el hombre la pr:i;mera aleaci6n qL1e coJlO 
cernos; la del �stafio y el Zinc:con la cual réemnlaz6 

. . ¡; , -.. sus !Jl�imeros a:rte:factos· d·e defens a 3: ataque, es""Ge a

vanee desar�o�lo en gran escala 16; mediosde'subsis 
.L . . . ·' 7 - - . . . ,, �encia, se vio e_ namore en esta
t1---2�J8lM1� 811 r�rD.?)O. \TF Qt;_e· con. 12. ffi8TlLl:[2ct1_11ro2, ,.fLlé }:}áf3 ._ ·- ·- � ,. - r 

' -, . ,- :, , . ... . -, . .. 
. . . 

co,f'.·9_1_1cac.o cte::ndo a .t2.s nú.rneros2s aplicaciones 2 e1-1B. · 
- por dar lugar a la diversidad de oficioº Co11. ést2 

(;_i \r8rsiC.2·d 
. ,. 

de oficio se f�eron fomentando los grupos 
clG -'�r8-!)P.jo 21,�;lJ..::1os fa7JricalJBn 2.-r�Jones, a1�r:12s corto 

•• L ] - , 

(' _ _ i r._)' -_,-l a.· e lJ.Jl-,· e-_.,,_r,,o l0 ·1 i· o ,'""': - ' � . 1 l - . /' .., - - l ' 
-- --- -:: lJI'OCil_J_c·co_(!e F.::' 3_'._SElClOl!. c.eJ_ .Í.!JS�B.fio 

y el Zinc, :i.10 solo QC, -fom·, .L e
., · 1� i-,.r1,,c,+-��� ,...,._, __ E ..... 1v) _o. _1_'--'-"--�-' vJ. -2--d. sino 

tarnbifn se le di6 p2so el desairollo .del comercio,los 
p ü. e ·o 1 o s o lle l o . p o s e í a n � t ro C 2 ha 1'".1. 1 o s p ro Q lJ� et o s d e s llS 

industrias por el �anado y Cereales.de otras menos a 



delantada quebrándos� así el ai�lamientQ primitivo,
a la edad de Bronce pertenecen :u..nos extraño·s lugares
sagrac1os de 'forma circulares cómo es el de Stonehen

. . ' 

.ges en Ingtaterr�, que _tiene 11p Mts de d{ametros Y
dentro del cual hay númerosos; -·'algunos estan hechos
de piedras proverii�ntes de cma montaña a ·300 K1.n.ts a.e

di�tancia, prueb� que los clan�s que lo levantaron
! 

tenían una eficaz organización de trabajos colectivo,
se cree q_ue en esa misII,1a época 'Se inventó la- rlleda;
parecieron tambi�n los prim�io�_adornos de oro.

1.3.3 E�ad de Hi�rro. �tiliza¿i6n del· Caballo

El �ómbre comenz6 a· utilizar_el Uabillo como
bestia de carga y a rem�lazar �l trueqlle por las mo
nedas, descubría l_as multiples ;·aplicaciones del hie
rro; el Eetal era fllndido :en hoglle-ras. de leña y tra
bajad.o a f lleGo y I!la rtillo, L1t encilio i y armas se p er
fecbionar6n y desde �ntonces e¡_progreso �celer6 no
ta 1)1 em ente ., 

�n cierto _modci todavía puede aecirse que vivimos
en la edad del hierro ·pues gr2ci2s a �l a sido posib

blE el adveriimiento de l2s m2quin2s _que ha cambtado
t2.nto ú 1_1estro r:énero de ,,;-ida º El CLll-tivo de la tie

�- . 

-

. - ,., rra �Jer:1J2necio por largG tienipo en w1 estad.o sm,1amen
- ..Lp r·11 �. r-1c.· +�-..... ; ·Q ....... l,~ ... 0.l.l,,.,D J� ..!.--º, ·�"" rerhovía el suelo A mano y al prin

cipio con Lm si::.:1ple palo corvado más tarde en u::io de
sas extremos en forma de azada,

La domesticaci6n de 

al sanBdo como fuérza de 
2:-.ümales
' . , -cracc-ion; 

. ' ., ) e :r;E i -e i a u:tiliza r 
, 1 

� � m�s -carae ya en �a
ultima eta�as del desarrollo de la sociedad Primitiva

Cl1Bndo el hombre aprendía a fundir los metales, apare

1 4 



cier6n las herramienias metélibas su empleo hizo más 
projuctivo el trabajo Agrícola;y la agricultura se 
sent6 as! scibre las ba�e;:�ás �olidad; es aquí cuan 

1, 

do comienza a nacer las primeras r�laciones de pro 
. . . : . 

ddcci6n de la soCiedad pri�itita. 

1. 4 I-10DERHIZ_4CI01'J DE LA �1GROPECUARIA

Y EI,. Al?.ARECII-íIENTO DE LA I110NEDA 

Debido al hierro pudo el hombre fabricar Arne 
ses y �s! pudo ponerlo al servicio del arado lto mis 
mo que los bueyes, con lo_cual,impuls6 grandemente
la agropecuaria y no solam.-erite· la agropecuaria sino 
otras �áquin2s que se fabricab�n con hierro, por e 
jemplo; los talleres, y más ad�lante la revol�ci6n 
de la rueds dentada que d{6 lugar a la industria me 
c¿ni ca en todas· s·us formas. Se pre:para la al eaCión 
del cobre con el �inc y el hierro, para obtener ei 
bronce siendo lste rnJs resistente para la Industria 
pero además de la aleación =ntes en referencia le a 
grega ban el estaño con la final_io.2d · de obtener un 
bronce más fi�o. 

Gon '.':l i:lssarTollo · d.s J..a ·2gropecuaria,. se ha e E; 

d .i f í c.:il el in t e:r ca.1:1 bi o de lJ rod tJ.c to en t :re las com Lm.i 
d2 1_"i.es 1:irocl.uctor2s por lo que se hace necesario strnpe.1 

. d. e r eJ_ t r L1- E; q ,.le y en s LJ. c. s fe et o e r-e 2 r l 2 bon e da e o m o 

v2lor repr-esentati-lo de 12s- cosas, es 2.sí como en ls 
historia inicie 2 tener n��nr� a.'�o� ,� mn�ed��-.::.�---!..-......,-- .... _e_ .a.1�1...-•.1..:. __ ._,J, e:n la 

las co�2s, 2signando�e a c2d2 �osA su valor en rnone 



CAP.I TULO 2 
1', 

E.LS.CO· GEOGR.AFICO DE LA ÓRG-.ANIZACIOH
DEL TRABAJO 

BalJiendo sido el trahajo u� actividad que desa 
rrollo el hombre d�sde su apar�cimiento sobre la tie 
rr�,podría decirse que el trabajo fué organizado des 

' - " /' .,,. 1 de en�onces y sin embargo no�Iu� asi,- el o porque
siendo uri2 ectividad tan có�pleja, su ejercicio su 
fri6 los mi�mosHitos de desarrollo que la sociedad 

el sostenida así caand� el hombre solo �, IlJ.e pesca 

d.or y c_az2do:r su trabajo fué ip.dividl12l y ejercidos 
l. ' . . 

seg6n sus necesidades; es de�ir' que pézcabá y �azaba 
solamente lo necesari� . . . .1-. ·  ' para. e.L sus l,en�o diario· de sLJ. 

familia� pero a mefilda qu� la familia de la co�unid2f 
se agrLJ.�Jaban en Colonia y m-ios·· pom:ores pezc2"ban y o 

. 
. 

tras cazaban hizo ��cesario �i iniercambió dé nroduc· 
tos 2 fin· de obtener vgriedad en la alimentaci6n, lo 
que produjo el trabajo en cuadr�lla para objen�r stift 
cieY:.ts provi-sión para mu.clrns :fa�nilias y en mu.chas_. dJás 

� ' .1. , b . l .1. ·  ., 1 Iue en�onces esGe �rs aJo co eCGlVO y asi aparece a 
·o::c--Lner2 ó:rgenización del trabajo. del hoirib:re e�1 la lüs
.l. • GO ria. 

-2 • �! .Dl.! ·rilDEC.f[J� ( 1 )
Es el j_r::.t:ecam"bio cie productos

1 6 
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mercancicis comprnden ·una deterrninacl2 cantidad de_tra 
bajo abstr2cto m2.terializado de :tal modo, la forma de 
valor o _valor deca.mbio, !1º expresa s_olo un valor como 
una e ualiél.2d detei�minada de merca.ncia sino tambi en la 
magnitud deaquel la �elimita.ci6n cuantitativa del 
·valcir. · El intercambio de mercincia se lleva acabo
en determinada proporción cUant,i tati va, en virtud de
la '.igü.aldad del conswno del tra'bajo abstracto para
producir. los artículos :Lntercambiarios; dos pt1cheros
de 02:rro se equiparan a un hacha de piedra , por c:rnn
to én esta mercancías está materializado el trabajo
hlJ.mano comú.n de igt1al matsnitlldo Cierto es que en ·la
urirneras fases del interc¿mbio, las proporciones cu
-

• • 1 

anti tativasr·en las que ,se int3r-cambiaban las mercanc:ias
eran de carácter casual.

La e_xpresión · :relativa a la magni tlld del valor, 
ccrd)ia conforme c2rr:bia la m2.gnituc1 del valor de los 

' ., 7 
. . 

7 . . ' " a r--ci e lJ._ os equipa rac1 os y �ª magrn -r; lJ.o. del valor d. e las 
aercancias, cambia cuando camb±a la uroducti�id2d d.8 

,, . 
trabajo con el coirer·del tiemn_, o, el valor :rel2tivo 

e 

s e ;�10 d i f i e 8 8 l 2.1 i:el--a r s e i:; a n to el v s lo r- d e l f,. rn ere 2 n 
,-.; 8 r7 '1° p-:,-·,--.-('1c.s� 7-� -r1 c..l 0·f. ;p :fo1:..,�'Yl8 .... ,_ .., ... ___ 1.., __ _, •J·•-:_;) ........ .....,�_ .... ..._ ,. _ ._, c . .  Jl \- _ 

1.
--- .. del valor co�o sl 

del valor �o exprese con suficie�te.cla�i6Rd y pleni 

valor 6e las mercancias. 

La fo::.�F�a eq 1J.i,ralc�1te d.el -r._reloT e11@;er1.er2.l en 
to�os los casos 6el dinero, el cusl se crea mediante 

la esencia - , ' C1e es-ce. 
de�arrollo del dinero y 

La foima mercantil sim.Ple, cons, 
ti ttJ.:y e el e:-üb1�ión de la forma monet2�cia y el equi va 
lente al embrión del dinero� 

17 
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. . . 

se de la propiedad ccimunal primitiva, es alli donde 
entra en contacto con otras comunidades. 

¡, 

· El truq_Lle flié- engendradapot¡. dos premi·sas;_(a)Po_r
una divisi6n fortuita del trab�jo sucitada por el 
crecimiento de las fuerzaé pro�uctivaB di-la sociedad

� ' . ' . . 

( b) ::i?or la anarici6n en virtud dél aumento de la pro
.J.. 

•, 
¡I ' . -

ductivid2d d.el trabajo de un c:iierto exceden-ce de pro 
du·ctos por encima de 1-a nec·es_idad de los productores 

Inicial mente el intercambio era casual la pro 
ducci6n d�stinada a la venta,· �l cam�io no existían 
a6n; los producto�es dei_�rabajo solo creaban los
prodcictos para satisfacer s�s tiecesidades y solo en 
casos eXepcionales se transformaban en mercancias 

1 

tambien eren exepcionales los Broductos·dado_s ·en in 
�- -:' L 

tercambio. A ésta_ fase de la évolt1ción del cambio 
corresponde a forma simple aislada o fortuita del va 
lo:r ei pTodTLJ.--czto de LJ.n tipo de· tr2b2.jo es intercambi 
do directamnte por otro tipo, �or ejemplb, dos puche 

_ res de b2.rro se intercambiaba por un hacha de piedra 

3s t2. f o:rm2 d. e val o :r de r12 e;rcanci a no expresa su 
i d. e 1'"1 t i c1 2 cI cualitativa sino su delimitaci6n cuan�itoti 
va con todos i'os ci.e.ffi8S -ci�os de mercancic:Ís; cualqr:.ier - I· . , 

trai)ajo _qtJ.e intervienen en el pToceso el 
de cRmbio representa w:a cierta cantidae de rnercanc� 
deten�inada: CiB� kilogra@os de azu�ar, veinte me 

tras ae telas � así sucesiva�ehte. . ' 3s a cant:i_a_2.d de 

1. CíT.fU30 SU�?ER.IO R DE 3:;?0>=IA POLI TI CA, Spi ri di nova
Etlas y otros, Editori2l G�ijalbo S.A.B�xico Vol
1 • J?2gin2. 82-83

1 8 

,• .. 



I¡. 
!I

2. 1 • 1
pro dt1cto s. 

.. •· : 

'..l .· 

..;·• .... -.. 
. -/�'-

. � . . 

En el modo de prod�cci6n he la Comllnidad Primi 
tiva y al aparecer la gran di�isión social del trab� 
jo; dado al incrementó y la variedad de productos,� 
parece el fenómeno del Trueqt1e: entre las diversas Co 
mu.nidadel3, el cuo.l se hizo nec1esario para el desarro 
llo de las mismasº El enrarecimiento de los produc 
tos, base de la al·imentación s·e origina, debido a q_ue 
sí bien. es cierto la gran mayo·ría de las_ Comunidades 
Primitivas, se dedicab�� ·al trabajo, pero exi_stían 
comunidades más interesadas po:r �propiarse del traba 
jo ajeno que producir sus propios medios de subsisten 

. ' . . . 

cia, nues para obtener tal firialidad, inicia�on la 
• 

• • 
1 

Gt1erra :Jara someter y apropia.rse de los produ.ctos, 
propios de los vencidos en la,Guerra; aparecen las 

�ostilidades entre las comuni�ades y el desarrol¡o de 
comunidades en litigio dejan de uro ' . -lBs mismas, las 

dD_cir prod.Llctos de s1:.1bsistencia oc2.cion?.ndo 12 escasez 
de artíctüos b8 �0 �o la �1iMoi1t0nio'� Q0

E; 
�8.l •,_,_ \..lv _:; Q __ :,u ._, �

1
, 'JC;\__, _ �.!.) l., n106.o se 

. ..r:-., . ., ' . , ...,1 • • -h2ce c1:! . .1.ic:�l 12 oo-cencJ.OE de J!OS ,:1_ismos y se ccr:sJ.ae 
ra �ste fen6�eno �e enrarecirnie��o fe art{c1Üos fie. 

_m.2::,or co1-ist1_r:,0
J 

oc2.cio·118:nd.ole gr2.ves l)eT"j1J.ic:i.0s a lr: 
3cono�ía Comunal. 

La Guerra Factor 

· J,.�t;J_:r8lr,:-s:n.te (JLle po�r 1os inedias hóstiles, cie:c
tas camunid2aes deseabm domihar a otras y tarabi&n te 

- . . , 7 
. ,  . - .. 

. r2er oonnn.io soore _os ar0icu�q.s que proc:t11cian, pero 
como les consecuencias de

m1 -venci d.o y un ven e edo r, 
1111a Guerra, e;ener2lme::.1te es 
�ste·se hace poderoso en Sl

1 9 
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mismo, desde el punto· de vista: comunal y ejerce domi 
nio absoluto sobre las Comunidades vencidas, el Po 
der es creado en un jefe que representa· a la Comuni 
dad venc�dora extendiendo su ��minio hacía la venci 
da. Tal circu.nstancia; · au.meni/a el nú.rnero de :sus ·mi 
embros en la comunidad, lo que� :posteriormente le da 
naso a la creaci6n de pequeffos Estados. 

2 . 1 '7 . ' ·-) La Guerra �actor de Esclavitud • 

La Guerra, es origen de Esclavitud, la que le 
!: 

da imnulso a la propiedad, privadaº· La :v.;sclavi tud fue 
la primera forma d_e l_a Socieda:d t.:lasista, nm:üda co 
mo restJ_l tado de la_ desíntegración del réeimen Comunal -
primitivo. Fue el incremento �e la nroducci6n de Bi 
enes materiales que motiv6 la �ransaci6n de i� Sacie 
el.ad primitiva a la Esclavitud;'' el modo Esclaviste de 
nro d ucción . , aparecio: en vi rt ua_- a , .L • • f esue incremen�o,_ue 
el segundo modo de prodL1.cción en la historia, hu.mana 
en gen�ral y el primero, que imp�ica-la divisi6n de 
la sociedad en clases Y: la existenci a de 12 explota 
ci6n d� los hombres, cuy� forMa era la Esclavitud. 

La 3xplo ts ci óh del }'Jambre; }Jor ei Honbre � repre 
sentah_a 11.n ti_po de relaciones 13cci2les en q_ue los po 
seedores �e los medios de producción se apropian del 
..0

.....,
,-..!... .""I l .J _ _  ,....,-; r � � 7 .L 

_:.¿!,t LrO ue __ 1.1J..'c,UC .JO a_e� Ü L•rO hom�!Jre; los" pro6.t1ctos de 
:: .. 

1 . . ' . -os 01enes �2�er12ies, no :3011 c:1-.;J_efios de los rp.e::lios 

El 

2.2 ORIG-EE DE LA PR0PI3DAD 
PRIVAD/� 

, . ree;i.men de la comunidad primitiva

20 
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·florecimiento bajo el M�triarc¿do. El Patriarcado
llevaba ya en sll seno los gérm<Snes de l_a desintegra
ci6n de éste fégimen; l�s relaciones de prodL1cci6n

de la comllnidad pri�itiva, se mantuvieron hasta lle
g�r a_ cierto perfodo, en co�seSL1encia con el irado
de desar·ro-llo de las :fllerzas prodLJ_ctivas, pero, en

�sta �ltima fase del �atriarcado, con la aparici6n
. . :i

' 

de herramienta nuevas y m�s peffectas, las herramien
tas de metal, las relaciones de propiedad de éste ti
po de sociedad no _correspondían ya al c8rácter de la·

nllevas fuerias pro�uctivas. L0s estrechos m�rcos de
,, 

la propiedad colectiva y la di�tribuci6n igualitaria
de los productos del tr�bajo, 6omenzaron a frenar el
desarrollo de las nuevas fllerz�s de producción,

.Antes, cuando las herramientas eran sumamente 
rudimentarias, no era posible �l laboreo de las tie 
rras sino mediante el trabajo�en com�n de dec�nas de 
personas; el trabajo era colectivo y en aquellas con 
diciones una necesidad exclusi�a, al· perfeccionarse 
1 

· .1- • - " . ,  

1 d . _os 1ns�ramen�os de proaucc2on y crec�r _2 pro uc�i 
vidad del tt2bajo, ya podía uné familia cultivar una 

, 1 - ' . . . - -- . - . p21·ce_ c-1 ce -cierr2 :/ 1::1'"'ocL1-:-tls1�se �.J..o.s n1ectios ae ·sLl$TiGll 

to 11SC8S2riOS a 311c h2cí2 po�ible, por ianto, el pa 
so de la Lconom{a individua¡ Que ert aquellas condicio 

de Gts y �is de la necesidad 
�2 economí� colectiva. 

t:cebajo en ., , com.t2n, Ge 

2º Esn1J.2l ds Ec0Bor2ía P iítica, :PoT la Reel 
bcad�mia de Oiencias de la URS� P�g 24,25 0
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1 
!'. 

La aparición de la propiedad primada, va insepa 
radamente unida a la d,ivisi6n social del trabajo y 
el desarrol1o- del _cambi_o. ·c:on el paso a la G-anade:r:ía 
_y a la agricultura,· surge la división social .del tra 
bajc;i en l_a q,.·.e ifér.entes comunidades, primero y des 

·pués en el seno de ellas, diferentes individuos co
menzaron a dedic2rse a_ diversostipos de actividacl�s
prciductiv-as.· La primera gran'..divisi6n social del
trabajo fue segregación de las .�ribus de pasto�es.

Esta división social• del trabajc;i la nrime:ra im 
.. 

portante, se tradujo ya �n un allID.ento de la -producti 
vidad del trabajo bastan·t (c; notable para_ a q,uel• tiempo 

Largos tiempos hubo de transcurrir hasta que la 
comunidad primitiva dej6 fuarg�n para el interceQbio 
de productos, en que 81 produ6to íntegro se obtenía

" e " 1 ... , · 6 · ' 1 y consmrna en . -:>f;lun; pero _a s_i -cuaci n. va1�10 a_ sur
., 1 . d .· . . ' , · 7 d ' b . gir a primera gran 1v1s1on �ocia_ . e _--era aJo,_ en

las tril)lJ.s de paotores fué fo:Jfmandose cierto $XCeden 
-'- d r' " - d · .L . 7 ' t ·; "e ,e ,.a212.c.o,pro ü.Cvos _-2c eos, carn�s, pieles y la 
na. Al □is�o tiempo, -�st�s tribus, dedicadas al n2s 

12s; a 

■ ' 7 . :., ' � :, . · ., . . ., ex�e�1�en-c2 _ G necesia�u ae prouac--cos agrico 
. , I'. • , ., su ve<Jj lc=,s tri bLls e! ue _vi vian de le Agri cul t0_ 

T2 lograron tsmt.:-áén j al c2l)o ·de lJ_n tiemp.o, ciE:rto 
p:;-·ogreso en 7 a --,-,•or"1 11 c·c; o',A, - l .. - ...... v. - -- • Agricul�o�e� y �anaderos 

c2�2 cual por su parie, 12 necesidad de ad 
�uirir loq o�J- 0 .Loº ·-.:. -- - - _,._ ·- .J ..., L, ¡..) qt1e no podían producir en su pro 

ren:o tos, ne:>:o s ,. . econornioo
e�t�e 12s tribus G�nadsra� y Aericultoras. A la par 
- , -1- ... ... 1· . 

. 
• 

ae es�as se nesarror�aron otr�s actividades producti 
vas; ya en la �poca de las heiramientas de· piedras a 
prendía el hombre los trabajo� de la Alfarería, mas 

22 
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-tarde surgía la elabdrac{6n �ari�al de tejidos.·
- : . 

Tuvo destacadísima importal�1cia el descubrimien
• • .. ,1 

to de· 1a i'ü.ndici6n de. m·ateriale:s, primero el cobre y
más tardeel .B:"once, m_ediante 1,:( c3:leación del Gobre,

' . . 

con el Estaño, �se abTÍa1� así a;mplias posibilidades

de obten�r diferentes herramientas y armas de metal
' !. . . . . 

alcanzadas de Cobre con ástil d1e madera, lJalas, Ha
1 

chas, Sierras, etc. Siguieron 1y comenzaron a desa
rrolla.rse, primero dentro de_ lq:s límites de· dife:ren
tes comunidades, los ofipios e�pecialmente en deter
minados produ�1Ds; por �jemplo[: El oficio iel teje

. . . . - . ' 

· dor, ei, herrero, del a,lf_arero, :'etc� Resulta cada vez

�ás �if{cil alternar esta cla�f� de trabajo con las 
activic,20.es de la agricu.ltura GJ del pastoreo .• 

Ello.hizo. que fueran ��stacandose �n el se�Q de 
la comunid2d, poc6 a poco, ind{viduos dedicad6s a la 
nráctica de determinados oficios; los oficios se des 
gl_osaron de la agric�ltura; se;oper6 así 1� segunda 

. ' ' 

di ri· si· r�,, ·social d" Pl -'-vra·h ..:.- J·o · - : -:-..1 .J._ - -- .....,__ - -� . .J c."J, • 

dose �1 cambi9 c�62 vez con matar frecuencia, los 
. . . ' 

, . 

:9roq.1.1ctos c::·eac1.os :i-ior los arté�ano.s, los_ p:rod.t.wtors·;-:: 
- 7 .. ., 1 .. .,. . ·. .L .' ne D noyrpT7? 8 Ar0er�� e-,c•.__ ....., --l.-..... - ... ....... - -· - - ..... ' - ........ - ,.._,1. -- .,L....__.., :J 

• ' el. radio de �bci�n se 
- ensanchó c�nsiderablementB,21 �rincipio el cambio se

� ' l . , 
1· . , . rl " , , . ·1 _ _, . . ' eiec�uao2 en�re. as comuni-ane� gen�1_1c1as, 1n�er�e

., 
7 

. ' - " n1an en _as operaciones de cam�io,· cbmo representan
', 

tes de dichas óom�nid2des, los��ejes y los patriarcas
los procJ.uctos c2mbi2.dos por ellos :9ertenecían al pa
trimonio de 
la división 

la comunidad. Al �esarrollarse m�s y iás

social del_ trabajo: y extenders_e el c2rnbio
_estos factores fueron socabado,s cada vez más la pro
piedad colectiva. Los jefes d� la Gen�, comenzaron a 
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comportsrse con respéc�o a los objeto� del n�trimo 
" 

mio colectivo como sí el patrimonio por éllos admi 
nistrados fL1ese .de sll exclusiva 'propiedad. 

Al principio el -objeta pri1icipal sobre Q.Lle reca' 
ían las operaciones de tambio eta el Ganado. Las co 
mu.nidades de pastores poseían grandes rebaños de ove 

jas, Cabras y !ianado Václlno. _Lo:s j.efes y patriarcas 
en quienes habían ido encentrániose un poder notable 
dentro de la comunidades,. prop enslían a disponer de 
�stos.rebaflos como si fL1eran de su pertenencia y los 
dem¿s miembros de la comunidad r'econocían sus derecb:) 

. , I' 

efectivo·a proceder así, de �ste;modo la.propiedaa 
privada comenzó. apli cána,,o se al Ganado, donde se ext El1l
dió luego graaualnente a todos ·los instrumentos de 
producci6h. �2 que durante m�s ti�mpo se mantuvo,en 
vigor .ft1e la -oroniedaét en comú.n·sobre la tierra º

El desarrollo de las fuerza� productivas y el 
nacimiento de la propie�ad priva�a condujeron a la 
desintegraci6i de la GAns, esta se fue desint�grande 
en un2. serie de gr2l1d ·s s farn.ili as : patria real es, más 
t2rd.e se fo:C7!"n2:r·o11 e-i_-1 el se:n.o c�e le f;r·2r1 �:·arnili2 pa 
trün:c:,,l pe�t1ef!:ós gru.pos familia�"?es 2isl2clos, qlle con 
virtieron en propiedad �rivada ��ya, fHmilias; lltensi 
lios dom�sticos y el Ganadoº A �edida nue se iba de 

', " -

sarrcJ.J. a ndo l2 pro3_Jied.2d p:'iv2.d_2,. se aflojaron los 
- ' - ' . - ., . 

7 vincuios gen�1�1c1os, _a . - d 1 .,_. 7 ..- . comuni 2f senG1_1cia fus des 
plaz2d2 por le cosunid�d rural, La comunid2d- rural o
de vecinos 1 2. diferncie de la Gens,, h2ll21Jans.e forma
dos por individuos no unidos entr� sí, neces2riamente 
por lazos de parentesco; La cazi 1i Bconomía domes· 
tica, el Ganado; todo nertenecía en propiedad privada 
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a cada familia, en cembio lo.s bosque� las praderas 
las aguas,etc, así como también hasta llegar a cierto 
período, l�s tierras l�bradas, s�guen siendo de pro 

piedad Colectiva. �l principio,� las tierras de la 
b�r se distribuían peiíodicament� entre los miembros 
de la comunidad, hasta q_ue más t:arde pasaron a_ ser

pr6piedad privada •. La aparici6� del cambio y de la 
propiedad privada abrió el camin;o a una. profunda y 

radical transformación en todo·el régimen de la pro 
pied�d primitiva� al des�rrol�brse la propiedad pri 
vada, 1� desigualdad patrimonial: hizo que se fuesen 

,: 

creándo cliferencia,de intere�es �ntre los diversos 
grupos vecinos; :e.:O: 'éstas condi ci,ones, 12 s personas 
q_Lle desempeñaban dentró_ de la comLE1idad les funciones
de Jefes, CBlJ.dillos., J:•lili tares · i¡y Sacerdores, .se apro 

. - ,, 
-

vechaban de su situaci6n para edriquecerse. Estos 
individuos fueron apoderandose �e porciones 
ra·oles del patrimonio común. :oe:, este 0orfo, 

,' 

consider 
los titu 

lares de dichos cargos pLÍ.lJlicos ·f:'ueron encL1.0br2ndose 
c2(la --rez solJre la· masa de los miér,1b:r:-os de la cómuni 
dad, for ando la Aristoct6cia.-gentilícia y trasmitim 
do con frecue�cia .cad2 vez m�yor a sus herederos el 

s.-e i bEt11 co:ixvirti endo, 
al �ismo tie�po en 12 más ri�as. Y las masa de los 
r:ue�D.;)l'os de 12 cor::müd.ed fue cayiendo gradtJ.2.lmente, de 

. ' 

uno u otro mod9 en la situaci6n de dependencia econ� 
:c::ii:ca bR,jo 12. fórrr:LJ.18 o férlJ.la de LÚ1a minoría dé ::cicc.s 
y 2�ist·ócr2t2s c 

Al desarrollarse l2s fuerz2.'s prodt1ctivas, · el tra. 
bajo del ·hombre aplid2do a la �apadería y la agricul 
tura, conenz6 a rendir m�s medios de sustentos en los 
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¡¡ 
il 

,·· 
jl 

estrictamente necesarios para at�nder la vida del hom 

Surgió· así la posibilidad de apro�iarse del 
Plustrabajo y el �lusp�od�ito,o �ea el reman�nte del 

11 

' • 

trabajo y el uroducto que 4uedab� después de cubrir 

las necesidades más ��rentorias �el propio trabaja 

dar yde su familia. Esto hizo Bµe ye no fuera con 
;, 

veniente darle mu�rte a ·1os cautiios y prisior
i

eros 
como frecuentemenie venía haci�naose hasta ahora, si 

' � 

_no q_LJ.e resL1ltab2 más ben.eficio_so¡;ponerlos a trab2jar 
para otros; convietilndoi�s eri ��clavt

i

s. 
. . . . . 1· 

Se acentuaba la desigualdad� ya que las econom� 
• • 

. 
• 1, 

en qtJ.e se e2"9leaba· el tralJajo de:: esclavos, se enri 
. .,. á - . - � quecian r p1aamence, y al acent��rse la desigualdad 

-02 trimonial, los ricos ibar:. conv:i rti ende en esclavos 
'1 ·1 • : . 1 J ("1 . • ' suyos, no so o a �os prisionero& ue cruerra, sino �am 

. ' 
biéii a. s1rn 1Jropios· paTientes y 11¡;erm2no,s de ivibtÚ,, a 

. - - d - - ' A " ·  ·'1 . rrQ1nacos o cargaaos e deuqas. '. �s1. surgio a pr1• • 
,I' 

., 

�era divisi6n de la sociedad eri Clases, la divisi6n 
,, 

en EsclRvos y Escl2vistas. Anai�ci6- la explotaci6n 
.- 1! 

. ' 

cfr:J. :-�ombrs "Or el J:1c:·.1bre ) es cteo,ír lc=; 9riropis ción 
. 1 

gr8tuita del hombre por el otro hombre. 

I.T8 S. 

T, �.-,s · ,· ----� 7_ G�- e 1· o ·_,•_1 �---s· ,l ,::: · ·
1
,-J·· .To a" 1,_r. c1· o"',��- �• e·1 � e·· , -,-1· � ,..,,� a· -: ·1 � ��, - - - -~· �- - �- '' "-'· - .L G-l-"Gc� c_t; _C:

eon 

"1 . • J_ -. c. e s::i. n l, er, ré3 nciiO 
- • 11 por nuevas r��acion�s

u �cBba'roi1·��e�10"0J ....... ..,, . ... ¡.._: -- .... -

de prod uc:;i 6n, a 
el r:2r2.r:te·r ric l 8Q 11�-e,�8S -i'1,c.,�za 0 u:rod11cti' 

� � - .._.,_ ,._,, - ,.., ·' .... -
:; , - ..,

.
_ -...� -- ;.J .:.. 

--

t:n'íJajo col.se-ti vo f:J.é dies,Jlaz2.c:.o ·:Jor ei tr2 ' -· - . -

bajo i'::'1c3_i-..ri:S.ual, 12 :o·y-o:Jic�dad so:cial JJÓr la pio1Jiedad 
-,J_el r�_�ira_en genti_l{c_io 'JOY' 1° �oc�cfo� ·a-- ciaseQ -� _ .._,, --1- j_ _ ...!- G. ' U, ...L ,,_,, ....,._ e;.; ..J.. �.·t:; -,- . .__; • _ ..r..., 

1J2rtir de Éste 1jeríodo, toda.· la :historie. ele la hu!na -
nidst, hasta llegar a. la constr�cci6n de. la sociedad 

. 2
°

6 
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. j: 
/• 

¡, 
. :i 

. ,, 

,, 

socialista, 
de cla ses o · 

se convierte en la bhstoria de. la l t1cha 
I' 

. 

mo 

la 

L_os ide6lo.gos Burgueses presentan las cosas co 
\· ' 

si si empre y en tod.s s - las_ épo::ca�- hubiese. existido
uroni edad nri vaa_a •.. La h:Lst6:r{i.a dé- un mentís o es 
..!... - .... -4 • ¡' 

tas invenciones, al poner de manifiesto de un modo -
- I' convincente_, que todos los plleblps pasaron por _una

etapa en la qt1e no existió la pr;opi edad privada, por 
la etapa del r-égimen de la comun,id2d primitiva, que 
duró muchos milenios • 

_2.,3 .CRISIS DEL TRAB�JO - EN LA . 
j¡ 

REVOLUCION r:rmus;TRIAL ING¡,EsA--; 

El -trabajo, en Inglaterra Sf inició en crisisi 
por primera vez- en la história, 'en el -sector Políti

. . . ;; 

co-.Administrati·\ro, a lo _que post-�rio1�mente �r con 81 
. -

h . 

desarrollo de los medios de prod4cción es cuand6 se 
le da pasa a ls revolt1ci6� Indt1stiial I�glesa con el 

. . • . ., 1· • • : . , . ..L. adveni::1iento de lc.s. máq_Lü:i.1as·, re13mplaz.a:no es vas-, las. 
·_ .· ·. . 1' - . 

fuerz�s físicas prodactivas del Bombre� o la llamada 
mano ele obra; el Eom bre _se siente reem�Jlazado por la 

a psd�cer de los eleme�tos 
tiecesarios para la subsiitencia . 

. ,. 

2.3. 1 La Revolución Política Inftlesa (3) 

Di6 sb origen en l� opoii�iJn Racional a lapo 
lítica absolL1_iist8 seguida por c;�rlos I, quién hubo 
d. e 2:p e lar o di sol ver nor tres veJ es el p c,1�1am en to,
durante el período de� Gobíerno 4el :Ut1qLle l:lCLi{:ingham,
asesinedo por un puritano en el dflo l.628. A �artir
de entonces pasaron var�6s afios din que s� requiríefa
el parlamei1to Ingles y al .fin tuifo que s_er convocado

;: ·. 
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para votar 
la posición 

subsidios, en el afio de 1.640, pero con 
�arlamentaria se mBnifestab2 con violen 

cia, flle, tambi en di slle_l ta. 

La riece�i�ad oblig6_a Carlos I, a convoqar por 
qllinta vez el parlamento, que no tard6 en romper con 
el monarca, enemigo de 1� Monar�llÍa y de� Papa, por 

la influencia política que éste:·ejercia en Sll época, 
aonqlle en Inglaterra 13 
glicanisrno, el duplltado 
�llritano ·y �iberal, fue 

religi.6� oficial era el An 
üli vero: C;rowell, ( 1 • 59 9-1.653) 
el heroé de la Gllerra qlle el - ' 

parlar�en to promoví ó contra el n�y Carlas I, que ademas· 
de su impopularidad por la Política absollltista, ha 

l ¡ • • 

bía discust2do a la opini6n de la religi6ri protestan 
te, QLle ·era larrayoría, por el my-trimonio, con ·1a c2.tó 
lica ENri�uet� �aria, hermapa d� Luis XIIIde Francia 

ta Guerra culmin6 con las batallas de Marston 
Noore (l.644) y de Neseby (1�645), en que fu� p�ácti 
camente vencida la "ll� 

• 
., 1·lonarq uia. \DÍD emlJargo no se de 

tuvo la revolu�i6n hasta lograr la ejecuci6n del So 
ber2no (I-30..;.l_.ri49) y entonces 9i�o1·rmell, bajo cuya
ins:r:iTé?ción ac-:;u_a1)2 el parl::or:_:i_:en�o pi�oclanó l2 Re�'JÚl:lli 

fue elegido �oor Pfotect6r. JjL1.r2n te S Ll 
gobieno, que se prolong6 h2sta su �uerte, tuvo 2.cier 
tos politices interese�tes y victorias trsnscedente 
7 e;::; P '1 e 7 r-,. -;- r::- ""· i n ;·• • ..,- e -,1 c i 6 c-o b. 1� � __, .._, -�l... - ,__._ .... J ,_,, .L __ - :: •. •_. ..:._. _ ;..) . _ G las insurrecciones 
e::i I:-cl2.nd2. y J)scocia, se a.pode:cQ de J 2;t,12ica- y Dunq_uer 
OLJ.e, oue se J-�2112bc.l'.! en 1JOC1e,·· de Es1Jafía y de:r-::c:=itó 8. 

) •· •7:;�ni r-loperi ::i 1 1 ustr2d2; r,-,rn-ore· ·;;-•di ·'-c·n-i al __. __ v_ .._.. _ �-l- ....... .J-_ - _.,_ ¡· .JL,__:1.:. _ , :...J ...._ l., ,J.__.:... ·-

ClJsn.1Jre S.A. tomo 13 Pág 219, 102 Ed 1.971 
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la marina de. Holanda; reorganiz6'.1a ensefianza, impul 
:¡ ' 

só el comerciomarítimo en benef
°
icio · de armadores In 

gleses (acta de·navegac�6n) y re�ti�icó el desorden 
fiscal. �ero el mayor el6gio q�e le corresponde es 

,, 

aue fue el indu.da.ble insl)irador ·de -la organización 
..... ... 

¡ . 

Consti tL1ci.onal que l_..ll�go hizo del: Sll patria una Nonar 

qLJ..Ía Hade.lo, los reyes de Inglat'.'erra supieron, para 
1, 

el. ft1turo, que al abusar de su P,bder y prerrogativas
en cualqLüer momento podÍé¿ 2.pare,,cer lln discípulo de 
Crom·well. 

Su hijo Rica�do;(l o 626-l.71�), le sucedió en su 
' . ¡t···· 

de Loor Pro�ectorpero ·ape1�·as ddró t1nos meses en el 
poder, p lles t llvo q llG renuncj_;a r; ilo s realistas gana 

' ' 

ron para. SLl caLrna 21 general Mo�;k, qLJ_e al frente de 
su ej�rcito de Escocia, �e hab!i trasladado a Londrffi 

. , y 2.sum10 el poder·, y entonces fu.e restaurada la Non.ar 

'· 

E1 hijo del Último Rey, o 9ea Carlos I-I, . , quien 
,, 

P�c�ri�mcn+p �8lJ'a ni_l·�1·� 0 c1 la .L -�-- • _ c .. __ 1 • ....,_ ... v ...... .t.J..... l .t.; 
í-1 ]_ .....,c ... :..O "'Declarn.ción ele Banda" 

7 
1 ., . • • ' .., 

7 . ·: ~' ' :, en _8 (J_LJ.e prOffiC::'GlB 8.í0.l1lSc-l9._l!)ET-C8S CH) 

respeto a 12s confiscaciones de :ti_erraf 
conciencia y 
2e:?�ori2les, 

PeTo 12 
- - ,JI' . ,, �on2rqu1a no se vio asegur2da Si'lO C''�lJ_(lo Q.·, TP_.i'z �--� -J:., v.C:• - ' ,, - , � -

. -la ss511n6.2 :revoltJ.ción Insles2 (� .• 688), ocuT1Óel tr-o 
no Guills:cmo III de Oy,angs., (liüé.1T)Y-□G1.L1J.có l,>.. Decl2T:� 

[, 

ci6n ee Der-echos en 1.689, que �ontenía muchas de las 
id.e2s de 12 Renúblic2 de CrornFell. v 

-
_,_ , ..,• 

, . 
. - 1, 

12 formu.la .del Go"oien-10 Yionárq_LJ.:tco y 
qu.e dE:ter;air1ó 

1J "1 -, -, � ,.:,,' - · O -'- 8 -'7• r ..L-C•.!._C..;..!.1•�:1.:..v 1._u, 
que de:firütivarnente• pu.so té�r:1i110 al abso}.L1-tisrno re 
gic. 
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2.3.2 Crisis del Trabajó y la- R.�voiución
Industrial Ingl�sa. 

La crisis del t�abajo como transformaci6n econ6 
mica en Inglaterra no .tuvo lL15ar .. al mismo tiempo que
en ótros países, sino que unos s

1
�cedieron a otros, se 

gún un _orden establecido por factores econ:Ómicos y 
políticos. 

AlgtJ11os países como China, :ha experimentaron la 
revoluci6n Industrial hasta el 'siglo presente; én 

- . 1¡ 

'cambio halJÍá comenzado eh Inglatierra, en la segu.nda 
mitad del siglo XVIII, debido a :a ue tenía consti tuci 

.¡� . -

�ci6n política favorSbl� para un Tápida desarrollo e 
con6mico; él Comercio interno eta libre; su posici6n 
geográfica y su clima apropiado,; tenia gran exp�rien 
cia en el comercio exterior, es�rechas relaciories 
con .Amé:cica y obtiene Carbón· en ·abundanciaº n ' - -�7 �s-¡:; E: u.i

timo factor no pesó en las primeras etapas, pues loi 

grandes·inventos mecánicos que �a�ían dado impulso a 
la ind LlS tria te�til, tra 02 jaba� i;con f uerze s hidrá llli 
cas; por esta mis�a raz6n pudo irancia alcahzai un 

. desarrollo industriel tan grandi antes de la revolu 
ci6n de 1.7.39,·ay�dé:d8 por SIJ_ comercio exterio'r f su 
perioi eritonces al de Iriglaterr�. Pero cuando una -
serie de iüver::to s hi ci srcn del Cc;trbón, 18. principal 
fQente de fuerza mcn&ni' c r �-�-1Ci2 CllPC1ü' �!�....., ',.Je. �- .,e:,, -1.2- a1 -, ___ � ... , ,l :r-ezagaéia, 2

nps rn_,_is el 'v'º�--.�o',_, ouc ��a,1c•� "' - '""'- � 0 • •  � -'-' .L_,_ "- J_c, j más que todo el res 
to del -mundo. -

2.3º3 Las Máquinas Textiles. 

Tanto había ·creoido la propiedad tle la Ropa de 
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Algodón y su. demanda.era tan grinde, que bast6 que � 
Parlamento, pfohibiera la impor�aci6n de Telas de Al 
god6n de la India, par� que nac�era inmediatamente 
la Industria Algodenera Inglésa. Su prodigioso in 
crementos se seflalaba _por el heóho-�e que_Inglaterra 
producía, hacia l.835, el 60 % �e la Nercancias de 
.Algodón consumido en el mu.ndo; desde 1.973 los Esta 

Unidos, se convirtieron e,n J:1 principal é'bastece 
de materia prima, ·pi.1e_s la i�'venci6n de la -desmo 

dos 
dor 
tadora permitió preparar el algo·dón para la exporta 
ción convenientemente a bajo costo, lo qu.e antes no 
era posibl�� pues la fib�� se a��ería f�ert�mente:a 
la seT.illa '-y" bo se conocía ningqn p:r'._ocecil.imiento sim 
ple y barato para s�p�rarle. � - � 

. - - Edto constituye indi 
.rectamente al desarrollo de la �sclavitud, pues los 
neeros restJ.ltaban particularment;.e aptos 1rnra el tra 

.,. 
bajo en las plantaciones del SlJ.r' de los Estados Uni
do s. 

En un principio se propici6 el desarrollo de la 
industria algodonera mediante el sistema .de trabajos 

"'l , 1 o 1 0 ¡. i' aomes�1cos, pero pron�o c2rec10 te Gente s ficiente
t

nues si tisn los empresarios no hubieran tenido ih 
en con t ra_tE: r éi G-ente-'. r'tr=-_7 in t e:r;o1_� d 7 Th ., - � - e __ -- lS

esto no era t,o-sible; el hilado y' e1 tejido de algoo.ón 
reqaerí2 ciertAs co�diciones de clime y solo dós Uon 
d2dos; el de Lancaschire y el de Cheschire, esc2s2 
::le�1te r,obl2cl.os� teni·on condiciones 2propi2d2 •. C:J.ando 
no �abo y� mfs �ente disponibles en �stos Cond�dos,se 
trato de solu.ciona.�_, _la di ..,, �ct1Filt,:..,s ro·- �1,.,.,,-,,as ... .eou· _ -'---'-�- .. . c., _. ll e:_ 5u.,� 1ilc. .2. 

" -

nas 0ue pudieran Hilar la fibra�:dB 2lgod6n o Primero· 
se invent6 en el a�o 1.733 y lue�o la hiladora conti 

:: 

núa de anil.10, qtJ_e ft.L'1"J.cionaba co:ri ftJ.erz2. hidráulica., 
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En el afio 1.778; S�muel Crompton, co�bin6 algu 
nas célidades de la hiladora y 1� hiladora continua 
en una máquiria conocida con el n�mbre de'�iladora 

¡, 
f:ieccJni ca Intermitente''. Esta hi:zo hizo posible el 

hilado a m��uina de fibra muy fi�as, y así los pro 
duetos e :as fabricas Inglesas pudieron rivalizar 
con las delicadas Muselinas del� Indi� hecna a ma 
nos; Las m�quinas·de t�jer lleiiron bastante tarde 
de l.830�1.840y m�s aQn, que la de hilar pues dura� 
te muc�o tiempo el tejido de las telas fue iealizado 

'por el trabajo de tejidos case�os en especialº 

2 º 4 ORGAJITIZACI,ON DEL ·TRABAJO EH 
EUROJ?.A 

Cbn la desint�graci6n de·la Comunidad primitiva 
y al apetecer la propiedad privdda por consiguiente 
la divisí6n de la_ �ocieded en ciases; es cuando_vie 
ne a surgír por primera vez, ios in6icios del. trab� 
jo orr;anizedo. 

El rrabajo Organizado. 

en t_er:.d eno s (lLJ.e es 
, . . , l. , - . , , -LJ.n a 8 so e 1 a e 1 o n u e -:: r 2 b a J o en -e o r11 o a u.na o b r 2.. ; . e s a 

orea�izAción de trabaj9 comenzó en la historia, en_ 
1 . ,· ' . 7 " • 

7 
. . , 

2 8Cl2C:_ Lenia con-ª 8}15.YlClOl'l e.le los talle:res arte
ssnales; poeteriormente con el corporativismo en el 
siglo IX, despufs de Jesucr sto; es prudente tener 
presente �ue 12 ed26 We�i2 comienza en el siglo V y 
teminR en el siglo XV. Despues de la �rimera Guerra 
½undi2l, exactamente en el afio de l.9l9, apareci�n 
la organizaci6n Internacional diL Trab2joj'esie orga 
nísrno internacional.se cre6 �on la finalidad de lu 
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char por el .mejoramiénto de las]condiciones de vida 
y de trabajo del sector asalari�do� 

Uonsiderand que existe co�dipiones de traba.o 
que implican para los asaleriad�s; La injusticia, la 
Miseria y las Privacio?es, lo q�e a su vez origina 

� ,) . , 
tal descontento, que la paz:y la armenia universal 

1 

estan en peligro, es urgente meborar esas �ondicimffi 
,.._ ' 11 • 

como por ejemplo;. La reglameri�,ci��-de la jornadas 
·,: 

díaria y- semanal del traba.jo, el reclutamiento �e la
i 

mano de obra, la lucha contia el par9, un salario 
i' . . ' 

q°'e ga-rantice condiciones de extstencia convincentes 
las enfermedades generales o profesionales y los acci 
dentes de tr�bajo, la protec�i6i de Los meno�es de . 

i 
.. 

los nifios y las mujeres, la peniión de vejez e inva -
¡: 

lidez, la defensa de los inter��es de los trabajaodo 
res que se ene uen tran · en el exttanj e:!'o, la afirma ci Órn 

•
0 del principio sindical, lás organizaciones de �nseñan 
za profesional y t�cnicaé y otr�s �edios an�logos. 

En éste pr-e2.mbnlo · de ..La Consti t 1.1ci ÓE de la u rga 
niz�ción Internacional del Trab�jo l0.I.T), se sinte 
tizan sus objetivos; a pesar dei rracaso de 18 Sacie 
dad de lii Naciones, la U�l.T; qontinuó su marcha 
realizando u.na invaluable labor'.en bien de los traba 
_jadores en gener2l y especialme;te en Europa 0 

:DespLles 6.e la 
. . . 

Sc2·LJnaa Gu.e1�ra 1·.·:u;�d_i 0 7 al ....... 1._"'l - ... • _ ,· l - .. _l L--. _ ' _,., __ co::.;.sti 
.,_ . .l o . . . ,. . 1 uL7.J.rs::· 2 rgP.ni7J2c2-on de las 11J8:cicn2.es Unidas (OlTU) 
la OIT fuf incoruor2da e11 

.i 
PllA 00�0 orrr�11•�mo c��e0i· ��., _ ........ 

� ·--
oc._ ..L .. �--- ---.,11....,,·

,;,_
J - u. 

lizaac, con identicas finalidad; tanto antes como des 
1. . 

pujs de la. Se;3und2 Guerra Viundiail, la áctividml-es de 
la OIT, se halla traducido en una esfuerzo tesonero 

en nro del mejoramiento de las c1ondiciones de vid.a, 
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higtü ene, ·trabajo y salario a. e 1'6s trabajadores, por 

lo Qlle ha represntado un beneficio isaludalJle pas_o 
tendiente a eliminar, de .una parte, los abusos del 

1 

Capital y de otra la lucha de c�ase. 

2.4.2 Paí�es Miembro d� 
nal del .· Trabajo 

O ,· . . , la rganiz.acio!1. 
1, 

• • • 

(O I T:). - (4) 
,, 

,, 

Internacio 

Co�110 se trat� de una o:rgan{zación internacional 
la OIT, se halla integrada por los países miembros a 
saber: 

:, 

l. Los que tenían.la calidad de t miembros ant.es d�l
1o d� Noviembre l.94�

2º tns que la adquirienrón con:posterioridad de esa 

fech2. 

El procedi□iento para ingr�sar a. ella es diferm 
' , ' ' ., 1 - br - . 
i:;e, segu_n se_ i:;ra-ce o.e es'tad.os miem os a.e la organiza
ción de las Naciones Unid2d ·(OHV), adq_Lüeren· el ca 
r�cter d� miembro de la OIT, mahifestando a su direc 
tor general la aceptación for-nial ele las obligaciones. 
conten�da.s en .su. consti tucb'n o ¡estatutos. Los dern.ás 
necE:-si t2:n el ,roto conform __ e 2. 10·0 c.�.L- ¡::.�ao.0° -DY-0.S·C:_-,,_-tes . ¡'--· . e:: �--G ¡.J - - -

- : F . , 
- ·,- ,, . .  ' . . . e:r1 J..8 r-s!J_nion en una propol�cion:: de los dos tercios 

e,_· F, - O .L O,... � c. 7 no (0 7 '""� 108 � 7
n

8 7 1 - . I, l, ,e, L,,� -�'--' _ i.8-e5c1 í.,,. , Séc: .:,, V0:2.�80 8S, 

>-¡ c.-('--,� ·7 + c. e Y\,, �se·" .L. � � -7 _;_º .L r -� �- s ' 1- ,_,, - .i.:.. :-::; J._ V V �_) l..) _._. t; j -- 1 � V e; � :y '.1 t., e!. .!.l ¡.J � 
• ' 

de los {!;O 

Los.estados que deseen retirarse di .le organiza 
. , c10� pueden hece�lo, comunice�do mediente aviso al di 

4. 0-f T''I 
J-- • TIBRECEO LA:30 }1AL C0L01'-:;BL4Y:-O. Po:!.' Domingo 
Campo. Rivera, !�a Edi c, ecli t1on.2i Ter..ü s, ·Bogotá 
Do Eo l. 985 
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1, ' 

,1 

.ii, 

rector de la oficina," su deseo •. 'Dicho aviso so.lo 

s�rtirá efecto dos afies despu�s �e la feche de su re 
cibo; deben además h2be1 s�tisfebho todas las· o�liga 
ciones pecu.niaria contraída eón· �lla; cuando u.2-i Esta 
do ha dejado de ser mierfbro de la 01 T, puede a-dquirir 
de nuevo su. ca.lide:d sometiend6se. al procedimi.ento que 
según el caso sea pe::etinente9 

Obligaciones de los Estado Miembros. de.la 
Organizaci6rt Internacional �el Trabajo (OIT) 

1 ,, 
La� obligaciones de los· Estado Miembros de la 

OIT, son la� siguien���: 

l. Designar delegados a l�s conferencias;
2. Proporcionar los datos :�ndispensable para

el mejor estu.dio de las cuestiones de trabajo. 
3o Someter a los organismos constitucionales 

respectivos a las convenciones j las recomendaciones 
como taml:;ien procu.rar el cumplimiento puntuai del De 
recho Iriternacional del Trabajoº 

4º P�r Jltimo contribuir con los gastos de min 
+ .. . . - ·.· . .  , - 1· '" .. d d uSTI�mien�O y 2□ffilillS�r8Cl0Il de �B �Il�l 2 • 

2. 1-�s4 O ' . 7 7 o 
. ,' . ,, rg2n1s�os rre _a rgan1z2c1on IntEr:.acional 

COE 

el el T'r°Ej·:)8. Jo. ( OI I')-

"D <:: -r,::, �,- P. 1· o r r} � e, c.•·--� �-0 o d p. s l•- ,'r:11· si Ó1 ,_,} _7 oro 0-1 """1' (' ,,_ e·_,}.!..
L, a - c..-. - C.. _:.! ...., '-" . \ r.:; J.....• 1...�!:! _J r,:;_.!. ......, - - - v. 

' . �res organismos, e a c1 a uno d� lbs cuales tiene fun 
. , ,... . 

e 1 o 11 s s e s J_J e e i �� i e 2 s � s 11 o s s o !.1 ! 

1 º d, snominaa. o II Conf erenci 2-. 

Tnternecional de •r-ra·i.c- 2 "".: ,., 11 

- ¡j -• V V • 

2. Consejo Ge_l2 Ad.ministraci6n

3. La Oficina IntEncacional del Trabajo.
), 
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Estos dos lÍl timos se. encuentran enmarcado en el 
sistema Administrativo d-e la Organizaói�n Internacio 

nal del Tre-oajo. 

Cada uno de ellos esta comp\1esto f en _orma trip2r 

tit�; se encuentran en ello representantes de los Es 
tados, de los Pat�onos y de los Trabajadoresº 

' 
La conferencia Internecio:ti'al del 'I1rabajo: Es 

,, 

el orgarro deliberante de la OI�. En 

intervienen cua�ro represent2rt�es de 
en repres·enteción del Gobierno !Y dos 
cióri de las Asociicione�' de Pat�ones 

Sll integración 
cada país, dos 
en represent2 
y Trabajadores; 

atraves de 12 conferendia Inte�hci0nal del Trabajo 
'; . , . . . ., 

se concreta sll actividad como ""G:ambien sus. recomena.a 

cienes, orientadas hacia el mej�ramiento de las con 
diciones de vida de los trabajadore� a la superación 
de las diferencies existente entre �l ·capital y el 
Trabajo, sobre las bases de lai JuBticia y la Equi 
dad y al avance de la legi�laci�n .laboral del mundo� 

Consejo de la �. :i • • • • , 
H.ClfÍlllll s -r;ra Cl on. Lo integran 40 

2is�bros que representen a los Gobiernos d� los Esta 
clo F;, 7 ,,., , ' 7 7 el 7 

• a� Gapi�a- y a_ �raoaJo �n 7 a n ro ·no r c:-.i ó ;, 
- . J..J__ .l.-

..., 
- ,,..., -- a sa

b e r : Di e z 1" e p :res s n tan t e s c1 e lo s · 'l' r 2 b a j é'Hl o-re s , el i e z 
representantes de los patrones y diez· represen�antes 
ne r l o s Es t 2 c1 o • Di e z d e es to s i6.1 ti rn o s re p re ,s en tr:m a 

, • ' ·  
, , 

los gobiernos de los EstaAos de· Dayor imp6�t¿ncia In 
dustriel, que en opini6n de los"2ismos consejoB son 
los �st2dos unidos de 
-.1..:...�-; , ·� uc::t.1..lc, y China. 

Gr211 
·. Los 

Bretafia� Francia 

sentan � los gobiernos de los E�t2dos de las diversas 
partes del 1':cmd.o, distintas de los an-tes enurnerados. 
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De entre sus mi�rnbros� el �onsejo de Administra 

ci6n, elige un Presidente y dos'Vicepresidentes, en 
tal forma que se dé renres·entación a los Gobiernos y . - • 1, 

a las fuerzas de producción, Ca�ital y Trabajo. 
·

1. 

El consejo de Administraci4'n, desempeña impor 
tantes funiones dentro de la·organizaci6n, pues con 

• 1 

trola las actividades de la ofi�ina Internacional del
Trabajo y nombre su presidente·o director, prepara
el orden del día de las sesiones de la conferencia,

1 
. 

examinan la legalidad de los no$bramientos de-los re 
presentantes de ella, analizan las quejas que se pre 
sentan en contra de 16'·�··:Estados ::miembros por el in . 

cu.Irrplimiento de las obligaciones atinentes a la orga 
nización, elabora 
de cuentas, etc. 

el presupuestq de 1� entidad, 
.1 

. !' 

rin 

La Oficina Internacional d�l Trabajo: Se halla 
sujeta al control del Consejo de Administraci6n y a 
las reglas que él dicte& Sus fci�nciones específicas 

d et e:nnin8 das los· estatutos y son los sigui en 

�º Ce11t1'l2liZB.J.r¡ ·�1 (ij_st�·i bLXiYr i11fo1'ln12cio11ss co.n 

condiciones de los tra�aj2dores y al r�gimen de traba 
jo. 

2. 1.�stL1J5.iar l2s dife:rentesh CLJ.estiones c:.ue deban

?rictic2r tcd2s las encuestas que ecuerde
la coni'e:>:>e:n.cis. 

4. Proponer el o�d�n del d{e de la conferencia.

al consejo de la administraci6n. 

37 



5. Publicar en Ingles o Frances y en cualquier
otra lengua que se ale el consej9, un boletín perío 
dico dedicado al estQdio de las cuestiones de inte • 1, • 

r�s inte;nacional relacionados c�n la industria y el 
• '¡ 

·trab2jo y ejecutar tod2s aqllella_(:3 fllnciones q_ue sean

encomendada por la conferencia.

2.4.5 Las Principales Funciones'. de La Organizacii6n
Internacional del Trabajo: .(OIT) º 

Ellas son: .. 

l. Las Recomendaciones: E1:1as son sugerencias
qLJ.e hacen los Estado tendiente a: buscar la hum.aniza 
ci6� del Trabajo, la rétionalizaci6n de la actividad 

,, 

laboral, el empleo de más adecua':dos métodos de tralJa
jós que hagan ��s productiva su �abor-y menos peli 
grosos su ejercicioº -r., ., ,  

• ' ' d . l �n s1n�es1s se �ra�a e simp_e

a�uerdos a que llegan los delegados de la conferen 
' ·  

c. i a , so b re in é to do s m á s a c o :r el e c o:n 1 a na t ll r a 1 e za d e
la labor, de manera que ponga m�nos al ho�bre de los 
��ligros de sus 2ctividades y haBan más productivos 
S l1 S e S :f U S �º Z OS • 

2. Las Cohvenciones: tas ��cómendaciones se
convisrten en conv:encione,s, una ·vez oue se h2;ya rati 
ficado por los Estados. En tal :virtud, debienen e� 
verdé��ras ieyes que 
tro del Estad.o q_1J_e 

oblif,21'. ele :su ccJ_,'Tiplirr..iento f.en 
ratif�can. Una convenci6n solo 

J._ .  • 
• 

, �1�uc1on y solo en cuanto a sus disposiciones sean 
m�s favorables al tr2bajador; eri caso de qQe restrin 

jan derechos o ga.r2.1:.tias consec.idas Dor 12 ley, no 
•rige.
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2. 5 CONVEIITOS INTERNACIONALES DEL

TR.A3.,.[l,_JQ RA'í'I:?ICAPOS POR COLOJ.vIBIA 
·. i 

Colombia en ·su calidad de\pa!s miembro de la 
Organizaci6n Intern�cional dél �rabajo (OIT) y de 
las Naciones Unidas (Olfü), ha r�tificado los-conve� 
nios Internacionales a .saber: 

Por la �EY 29 de 1.931 

l •. Convenio No. 1.; Por medio del cual se limi

tan las horas de trabajo en las1· empresas Industriales 
!i 

a ocho horas díarias y 48 a la semana.
li 

2 º Convenid No e 2� Relativb al desemuleo.· 
: 

1 ..... 

3. Convenio -Ho. 3; Relati;vo al empleo de las
Mujeres antes y despu�s del par�o. 

4. Convenio No. 4; Relati�o al trabijo noctur
no _de las mujeres. 

5o · .Convenio No •. 5; Poi ell: cual se fija lá edad 
, , :¡ , 

minima de admision a los.nifio� a los trabajos indus 
trialeso 

Convenio Jfo. 7; Por ¡, el, CL1-Bl
:, 

se fija la ecled 
mí�ima de admisi6n a loi nifios �l ' - • ., .L . �rab�Jo mar1�1mo. 

7. ConveJüo }fo. 8; · lJelativo a
-� . . 

1� i · " �mn · ,:,: r-·i' d _nCl_c •• , __ iLla __ on

3. Convenio No� 9; Releti�o a la c6loce¿i6n �e
l2 Gente de jvíarº 

9. Convenio Ho. 1 í; Relativo 2 los derechos de
asociaci6n v colocaci6n de los ±rabaios 

• l..' , 

, 

p 
V 

,, 

., ag:ricolas c 

10 Convenio, No�12; Relativo a la indemnizaci6n 
por accidentes de trabajo en la agricultura 0
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l ���7o;o·��;�OLIVAR e,� 

BIBLJOTEGA 
� __,_ , Sl\f?R�NQUILLA' -/� 

--=--' 

11. Convenio No º 1 3; ·Relati·co· al emple©' de la
Cerusa en la'Pintura. 

12. Convenio Ho. ,14; JR.el�tivo a la aplicación
del descanso semana"i e_:n las Empresas Industriales. 

-13. Convenio No. 15; Por medio �el cual se fi.

ja la edad mínima de admisión de menores, al trabajo 
,. 

en calidad de Pafiolero o Fogon�roc 

1'4. __ Convenio lfo o 16; Relativo al é:x:amen médico 
obliga torio de los menores empleados a bordo de bu 

1 5. Convenio No. 1 7; Relativo a la indemniza 
_ ción por accidente de. trabajo.' 

1 6 • Co n. Ho. 1 i:.! . nve: 10 '1-' a la indemniza 
ción por enf err.r..edad es 

,, 

profes;Lonalesº 

1 7 º .Convenios Ho. 1 9; Rela ti ,rn a 12 igualdad
de trato entre los trabajadores extranjeros y necio 
n2.les en materia de indemnización por acc.identes de 

1 .. • • 

U�C'2b8JO. 

� p 
¡ ,_) • Cor.venia Ho. 20; ?..el2tiv'o al trab2jo noctu.r 

. í 9. Conve::1io · }foº 22; Rel,'d;ivo a.l contrato de 
e�rolamisnto de le gente de Marº 

.. 

23; Rsl2tiyo a la 
de 18 gente de �ar. 

' • • I' :c-epar-sicion 

Convenio 2 4; · ?.eJ.:;:, ti vo al seg l.1.ro Cl G en 
fer�GGa� de los. t ra�2.j2dores de la IndQstria, del Cci 
mercio, y del Servicio dom�sti6o. 

22. Convenio !fo. 25; Relati,ro 2.l segu.ro de en
fer2edad de los trabajadores a$rÍcolas. 
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23º Convenio No. 26; Rel�tivo al. establecimien 
to d.e rnÉtodo para fijaci6n de salario Mínimo. 

Por la LEY 54 de 1�962 

1 • Convenio Noº 
nual es pagadas. 

52; Relati�o a las vacaciones a 
¡,� 

2. Ccinvenio No� 100; Relativo a la igualdid de
re;:nuneración entre la mano de obra masculina y lama 
no de ob�a Femenina por un trabajo de· igual valorº 

3. Convenio lifo. 105; rtela�ivo a la aboli�i6n
. ,, 

de trabajos forzosos� 

Por la. L�Y 20 d� l.967 

1º Convenio-Noº .101; Relaiivo a las vacaciones 
:pag2das en la agriculturaº 

Por la LEY 22 de 1.967 

l. Convenio No.111; Relativo a 1� descriminacifu
1, 

SY-1 nate:r·ía cie er:1pleo y oct.1:paci6n . 
.. _-. 
' .. 

Por la LEY 23 de 1.967 

lº Convenio
ll O �:)li 88 to Ti O• 

,,:,0 . '.)O • -·· 
... - ... , ' ReletiVp Rl t�2bajo fo:rzoso 

'"' 1�0�r1',,r:--:·11i' o _1._,-,,1 ::.7.0,· D-7- -'- ,·--o a la ---�1��- -'-�e·,
c... ..., __ i::__ u / .:..i..t:;:_r.::. ,_._,'./ .t·ec.s e1.11.1.er1 t.,c:: lO!l 

�e l2s horas de trabajo en el c��ercio y en las ofici 
T.!.2 S • 

r 
. 

3; Convenio �To. 62; Rel2tivo 8. las lE"Gscripcio 
nes de seguridad en las industrias de edificabi6nº 

Convenio :i.-J o. 81 ; 
i 

Rela�ivo a la inspecci6n de 
trabajo en 13 industria y el comercio. 
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5. Convenio No. 106; Relativo �l descanso serna
nal en el comercio y en las ,oficinasº 

6. Convenio No. 1-16; Por 'el cual se revisan
percialm��te 16s c6rtvenio·s �do�tados por lt Conferen 
Gen�ral de la Organizaci6n Internacional del Trabajo 
(OIT) ,· en sus 32 primeras ret1n:i;ones, a fin de llnifi 
car las dis�osiciones relativad a 1� preparaci6n de 
parte del Consejo de Admi�istrici6n de la Oficina 
Internacional del Trabajo, de las memorias sobre la 
aplicaci6n de los óotiveniosº 

1? o r 12. LEY 31 de l. 9 6 7 

lo Convenio Noº107; .R�l�tivo a la protecci6n e 
integraci6n de las poblaciones �IndÍBenas y otr�s �o 
blaciones,tribales y semii;ibales en los países inde 

1 ' 
' 

pendientesº 

Por la LEY 37 de 1.967 

1 º Convenio J'Jo. 88; 
del s ervi ci6 el e e3pl eo. 

Rela t:iJvo a. 

Por la .LEY 18 de 1.968 

la . . , .orga111zac1on 

1 �· ('on,,c.111· o· Fo oo.• . _rtc.7 ;__ + ;i•,�oJ -- � l._, - • • J .J , ,....,, ..L d V -- ✓ a los m�todos para 
7 

,., . . - , _ a :e i- J a e 1 o n 
r·a e 

de los salarios mínimos 

Por la LEY 26 de 1.976 

e11 la 

l. Convenio Noº 87; Relativo a la libertad Sin
dié2.l 

. , cion.
Y a 7 

' . I' _a p::co-i:;eccion del d erecbo de Sindicaliz2

2º Convenio No. 98; Relativo a la aplicaci6n ne 
los priricipios del derech6 de Sindicalizaci6n y te 
negociaciones colectivasº 
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De la Or5ariización Interna6ional del Trabajo, 
(OIT' se puede deci_r q_ue es una' organización Óficial 
autónoma, originalmente. asó ciada a la extinta "Liga 
de las Naci.ones" y creada pór la determinación. de la 
Conferencia de la. Pa� ·en Francia (París), a 1a-termi 
nación de la Primera Guer�a Mun�i�l� especialmente 
en el año 1.919:, para mejorar li3.s condiciones de tra 
bajo_ por medio de la acci6n Int�rnacional. 

El mis!llo año de su fundacipn, tt1�0 lugar la pri 
mera Conferenci� general �e Washington y en el �ño 
1.920, se llev6 a c_abo ) .. a segun�a en Génova (Italia)
y desde esa fec"ha hasta, .-el año l. 939, la conferencia 
anuales -se Celebra en Ginebra (�uiza), sede de la Or 
ganiz2ción IniBr'.t12cional del Trab�jo (OIT), la cllal 
fu� tr�sladada-proiicionalmente:a Mont�eal (Canadá), 
du.rante la Segtmda Guerra T-hrndial. 

:sn· el . año 1. 946, · f ué m.odi fi cada la Constitución
de la OJ�, y a su vez, qued6 cofuo organismo esnecia· 

_ liz2do, bajo Ja supervisión del'· Consejo Eco11Ór;1�co y. 
Social de las Naciones Unidas. En el preámbulo de

�-'iiché\ Coi1stitL1ción.se esta'olece:iq,Lle !!La P2z Universal 
dur2deia, solo puede ser m2ntenida si se basá �n la 
JL1_stici2 sociaT11 y qye 11 Las condiciones Injust2 de 
t:r2.lJajo h2-ce::.-1 Peligrar ia Paz y· la ..i�rmonís del J.I,_mdo 11 

12 

i; 
DESARROLLO. 1-'IEDIO

edad he�ia, el trabajo se desarrolle 
diferentes pueblos d� la forma a saber. 

2. 6. 1 CHi:na e India

en 

.,..,, , .L • 7 �n es�os sig_os ya nos presenta la historia ver 
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dadera Asociaciones, esto es, r�glamsntadas por Esta 
tutos. Así sabemos que los Chihos tenían organizada 
asociaciones Agrícolas para la explotaci6n y merca 
deo de Arroz, para el cultivo d� la Morera y la pro 
-ducción de la Seda, para la Educación, tenían agrupa
ciones de Maestros en los Templos Shintoista y luego
Budista cuando importaban d� la'. India la Filosofía
de B�da; fuero� notables las aiociacione� de boga pa
-ra la nave-gación_d.e.los rios, en Champanes, qlle im
portaban Mercancí�s, especialminte arroz desde el In
tErior del País 2 las ciudcidés .::marítimas de la. costa

En la India estas asociac�ones adqui�ieron ca· 
- • ' ' • ' ' .L. 1-.l � ' ., 1 T . raci:;e:cisi:;icas aun mas noL,au es .Y Ille asi como os _n 
d�es organi�éron muchisimas y diversas agru�aciones, 

. una pa1�a cada oficio,. los obre:r;os, los Arquitectos, 
loe Comerdiantes, Los Educadores, Los Talladores, los 
Einer-os, los .A:;ricultores, los.Have{santes, fu.eran a 
greMiaciones tales que,. con el,tiempo llegarón a for 
mar clases o castas. 

Viniendo al ílrien�e, llegaron a Ara�ia, en don 
'de hallaron rep�tido el fen6me�o de las Asociaciones, 

e_ lJ. e. "l''' _ .!. . lo T'-�anQ º•Jn'-•,·r.' �;rio��es u7 e: . . 
vS __ e ln J,18].!.L•e .en S --.!. ..._.;_;_ -J.!.. JC•�\.L ...L • ,..., ��erC8J.1CJ_a .Cl.Lle

atrav�saban el d�sierto en Car�vanas y □�s tarde en 
los criRderos de Caballos que hici�ron tan famosa 1g 

' ' 

oue �esfs.sus selectas h�ras suoinistr2ba 
-

1 
. ,  

para los Coches si�o �ara los diversos tronos ya en 
el· Corr,.crci9 ya en 1·os Jp_e0oF.! OlimDicos. 

2.6º2 Medio Oriente 

Ya ·en Persia, en la edad Nedia{Caldea), Aéiria, 
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,.
,, 

y Egipto, las asociaciones cobr�n verdadero valor co 
mo tales, y así encontramos �qlle cada oficio y cada 
profesi6n, forman como-en la India cestas sociele�• 

2 0 6.3 Grecia y Roma 

El Clan, el origen de las io�ciaciones familia 

res, las encontramos en Gracia,. con el nornbre de Fa 
tría, nombre qlle ciertamente rio

!

es Griego sino Lati 
no, pues. así llamaban los Romanos a tales asociacio 
nes formadas por un Jefe i los �ari�ntes suyos Y de 
sll esposa; "que los R_omanos de11:.ominan Fraters, estos 
es hermanos". En _Roma_ -estas· ·fatrías toman el· nornbre 
de Clan, que luego vino' ·a id:ati;ficarse con la Do_mus 
de idiosincracia netamente Rom�na y más adelante con 
la· G�ns; el Clan, tuvo en Roma ��tas claras y distin 

tt,.ra.s; el Paters Familia era ur{ Jefe otnnimodo, ct1ya 

autoridad se extendia todos los que integrabari el 
Clan, pari toda la vida y con dercho a vida y_Buerte 
e.Tus :Hes-queº 

Además 1.a propisdad privac'l;a del:_Clan e:r:a inte 
gramente del Paters Familia, co?o se observa .. . . es--cas po 
:¡ '7 7 

. 
� . .  7 . C ':;:('O S 8 S C S _ L'!._ R S . I a El J. -- l 2 r: que qomenz6 con la asocia 

potente cálula-capitaliat� a polÍticamenti mon�rqui 
ca J econ6�icamente Qonopolist�º 

:Sl Cl a. n, evol t1:ci onó a m edi:da . ,, 
q LJ.e sus . ' _,_ in-i:;egranl,es 

r r:.u.m ero, p ü.e s no . s_e m tJ.l tipli c2 ban social 
men�s los familiares coolaterales p6� la rama Paterna 
Y Haterna, sino que c2de d{a y� med{da qt1e el Clan 
a tJ_m en ta a en p o t en e i ali da d e e o n.6 mi e a , a uni B t 2 b a :ri ta m 
bien los ex-clientes o iea aquellas personas lib�es 
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pero de 1¿ �leb�, que busc�ban;e1 Peters Familia, a, 
cogi endolos esta en la. Damus j u:rji.to con toda -la fami. 
lia, de modo que eran introduc�dos al Clan como all8 
gados del Panters y por lo tanfo con la oblit�ci6n 
de trabajo y ayuda milita� al pate�s,.pero ta�bi�n 

con derechos a vivinda, ropa y:subsistencia_ en gene 

ral para �l y toda su familia.; 

Crecieron las necesidades:, en los Clsnes número 
sos, pues babia que pensar en grandes necesidades_ de 
rop�, calza�os, y ntrés manufacturas lo que vino a 
producii_ el revolucionario fen�meno so6ial de los Co 
let;ios de Artes·anos, ·que· primefamep.t� formados en ca 

-da Clan para eepecializerse en:aquellas necesidades,
-

• 1 -
• , .. 

fueron poco a poco independizan&ose hasta llegar en 
la cBida del ImpBrio Romano, l�s verdaderas corpora 
ciones no controlada por el Pantsrs de Familia o por 
los seffores Feudales �ue poco� poco fueron sustitu 
yendo a �quellos� 

l. 

Con el der.o.orone.miento _del :Imperio Romano, sur 
gieron en Europa las distintas n2cionalidadss aue lue 

• • • • • 1- • .... 

go n2br211 de conforrnar_u.n l-Ia1Ja :Político, 21 deci:-::·, 
denoso- Cortés, 11 Delos· rotos m2rmoles LatÚio,s., se 
forF1.aron Ic.ion2s, Costumbres, ·y estrLJ.ctLlras J?olític81' 

. .,. 11 . , ' . que.t 2s1 como __ evaron en sus c2ratulas el Sello del· 
D · - -::: .,. . ª .  1 • ... • , e:tscl10 .nor:12::.10, asi 2.})Srecieron --camoien e21 tales es
tructuras tanto la viej� Insti�uci6n de la Do�us como
12 inf2�e l2cra dél2 Esclavitu�� desdibujad� �sta, es
vsrd2d, pero sieQpre presente en la institaci6n de �s
Siervos, que en pocas etapas va a dar¡��so al Feuda
lismo del� Edad Media.

2.6º4 Los GUildas 
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Entre los Teutories y Anglo$�jorie�� que formaban 
la. gran familia Céltica del Hort:e de Eur-opa, ·_ la Ins 
tituci6n Romana tom6 un ca�á�te� mutuari6 y d� bene 

- • 
,1 

• 

�icio; tuvieron más bi�n tendendia Gre�ial que_Indus 'I . • 

trial, cabe aqu{ hacet referehc�� a las distintas o 
piniones sobre las Guildas; Según ·oscár Wilde: cuya 

-,
opinión es apoyada recierttement� por Cross, en su er 

. , . . 

r�dita obra sobre las Guildas Mircantiles, la Guilda 
d�be sQ origen a la influencia Je las ideas cristia 
nas de caridad y Fraternidadº Según Hati1-rw; las· 

• 1 

Guilda no �ería otri cosa -0ue 1� cornoraci6n Romana. . . - I' � . 

cuyo tipo importado ·por los a:pó�'toles.de la- Fe Cristia 
na en las comarcas Septintrionaies, ie habría trans 
� " . 'P 'l ' . D . -'- . 

,· -
7 Iormano, _ o:r- u_·cimo .ure l,ano; e:q. su e!lsayo .so Dre e�· 

-;•. I' 

otigen de las Guildas se_�sfu�rza por coordinar·esos 
. . 

dos sistemas, mitigando sus diferencia pot me�io de 
un tercer factor, las tradicion�s paganas. 

I' 

2.7 DESARROLLO MODER�O 

2 • 7 • 1 La s ·e o rp o ra e i o 11 es de O f i ci o s 
. ' ,.¡ 

Vienen desnu�s: d� las Corpdraciones de-oficios, .¿. .  ·- ....., 1 

- en cuyo estudio de orieen no v��os a entrgr en aeta
lles, GuillerIT1..o Cam8cho l-iárq,t1es;·· en st1 obra 11 De±·echo
0o 7 "".,.., ti· •ro d c.l -T- ·ra ··-'9 -i o ú V - ,_, \J � ,_, ..< l.) \..,l U . ' dice: (ue la� corpo�aciones
de Oficios, eran org211izaciones ,.de 2ntic;uas insti tu

1' 
cienes desapere6idas ya Romana� (o Biz�ntin8s, ya Ger
m2nica; o también tendrÍar'l su o:rigen en conq_m.i.sta ele

La instituciones'dB· los éi�rvos, como mejorarnien 
to de la Esclavitud, vino a coniistir en t1na libera 
ci6n de los Esclavos, pero con 6ierte sujecci6n al A 
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�o Libertador, no solo .en cuant� a �áximo res�eto, a 
catamiento a sus 6rdenes g�neraies y obligaci6n de 

ap;yarlos en los enfren.
t

arnrentoy con otros nobl·es, 
sino también a tra-bajar en Oficio de a·rtesanía·s pri 
meramente para st1 ex-amo· y -lueg¿ para los demás; ·es 

decir que los siervos artesanos -:�debian ofrecer sus 

artícLllos manufacturados al dtiefio de ·1a Iiiarca ompe 
quefias provincias en q�e el nobi� viiía y tenia s� 
iiopiedad con relativa independ�ncia,:pues la gober 
naba a sus árbitrio a�oue recoriociédose como vasa 

. -

' 
-· 

llo del Rey. Poco a poco los -s��rvos artesanos fuer 
ron adquiriendo conciencia y fo:r:maban núcleos indus 

tri318S en qLJ.e fue.precíso adiestrar aprend_icés, _por_ 
lo que se instituyerbn escuel�s �ara aprendizaje, vi 

. ,-

ni endo así a generalizarse el no'.mbre de "Corporacio 
nes de Oficios"º 

2º7º2 Los Gremios 

Dice: Guillerrio Cabanéllas; ya en el siglo XI, 
muchos signos precursores hacen �resagiar el pr6ximo 

, ;,_r d 1 . -'- . -
1 ' · · d , 1 aesper 0 ar .e pens2m1en,Jo y cie .8 2.c,:;1v1 ac1 i1t1.rns.na;

pero en el sielo XII, cuando se �ani�esta rnal�ente 
el Renacimie�to Universal, piont�- afirmado por el pro 
d:i.gioso impulso- de las crLJ.zadasº Iceas emancipadas, 

• • . ,_ ., J E.,sp1:r2c1ones naci2 · LJ.�7 Es cado socisl ::1ejor; fner-on las 
causas principales del gran mo�i�iento Comunal de el 
siglo XI y por eso mismo contrib�yeron poderosamente 

7 - · ' 1 e ·a _a resurrecion de _as orporaciones Co rpo :r·a ti ·v2 s·º

PoT :ri2:bu�alez2, sino p.o:r· es�nci? la corpor2cio

nes está en efecto íntima�e�te ligada a la libertades 
Municipales de las cuales es a la vez amanaci6n y re 
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flejos; es un despertar de la· vid? Municipal· que lle 
ga a ser la seaal dB ia reconstit�cióri. 

·En efecto la. fuerza· de renac�miento,· as{·como

impulsó el arte, .la Literatura, l'.a Filosofía y de·s 

pertó el empuje de la Ciencia que:· más tarde transfor 
" ' d " . b . ' . 1 !· . ' 1· 0 • +- . S maria el mun o, asi -c2m ien evo u;ciono e_ L.J"Ca.11L1S o

' ' 1 

cial, a medida qtJ_e las .. Cortes imp:onían una medida 

desaforada.de lujos, las corporaciones artesanales 
acaso urg{da por la� necesidades �e las cortes, desa 

,, 

· rrollaron u:1a, vez .más sus acti vidjades tanto en lo
creativo como en lo asociatiib; �a en .el siglo XII,

,' 

tales ·corporaciones se hallan �s�ab¡eb�das en tod�
Europa y su suge es más de caTácier asociativo qlle
IndtJ.strial, plles las necesid.ades 'de los Nobles, .cada

1, 

vez m2s carente de Dine:c-o tendian: cada vez más a. a
tropellar a loé artesanos para recavar �e allos artí
etilos que exigían a menos precios· o 2 cr�itos, vali

das stJ.s prerrogativas antigllas so1bre los siervos, que
COD.el dis6urrir de los afio� hab{�n vinido a menos 9 · 

• • • • 1 
' 

esta necesidsd cr·c6 la defensa de· c.iches corporacio
nes, oue ya en el siglos XJ.Il, s�: o�-ganizai)an en Gre
mios; la for;r,,sci6n de .los 5:re:rrlios:. fue·· ab2néion3hd'o po
co 2 poco 1 2 coc,+;·,�ur>t,--y.c,, I·11u1 uc-:1-1., Y.i a!l ·n!C)·,--2 .._, , .. ..,, -- ,_, V-.- '-"-

. •...J - _,_ - ' _,_..I L-. - convertirse 
' - � , 1 ·  7 n • en grupos deaeiensa i2oora_ Iren�e a los lfoblesº 

2.7º3 El Corporativismo FlorBtino 

Sn el . l ,r- I T 7 -P n 
• , sig_o AJ. _, _8 .1,T8l1SIO:r:.12.c2.oh 

' ' 

de las cor-p 
por2cionss en Gremios lleg6 a·sa �efinitiva 

' ' 

. , e:x:::;:,:resion 
con la creati6n del Corporatiyis�oº En la ciudad de

Flo:rencia ·, lo-s gremios de hiland e1b s, Cortado Tes, 'l'e j é 
dores y en general confectores, �dearbn organizarse 
no s6lo Industrial y Laboral sin� políticamente. En 

50 



efecto se dieron llna ·constitt1ción gremial, qlle vino 
. :', , 

a ser la base delo qt1e hoy llama�os partidos politi 
ces. Ho solo orgRniz2.ron las éo'.rporaciories interna 
IDBnte 5nstitt1yendo qlli¡nes y cóm� de�ian gobernar.la 
A5remiaciones, sino q_t1e_ eligiereµ ct1erno JLegisl-a-tiv.o 
y 26.n Eject1tivos;. dedónde tal.es 5g.-remi2ciones organi 
z2das en t1n2 sola, llegaron a.los demás gr"emios.arte 

,, 

sanales amenazando con form_ar llll:·partido tÍnico·, llll 
gobierno. Ú.nico y una nu.eva idea de gob_ernar; el Cor 
yorati vismo o sea llll gobierno compartido entre los 
Gr.emio s. 

En esta forma las corporaciones Flor:atinas de 
terminan en la evolLJ_ci6n ·d.el Der_echo d� Asociaci611 
un paso verticalmente definitivoº, Florencia plled.e ll 
fanarse. dehabe:r sido la inspira�ora . de cm sistema 
c6mt1nal qu� tiende a �oludionar ios problemas de la 
3conom!a Ru�al y Urbana de estes:tiempos. Son los 
artesanos y m:ercadores desde sus, sitios más humano 
de libertad y at1tonom{a, quienes q se empefian en la la 
'oor "e ·t1��- e -"' 

� a-�-'- de 1 . . 
_ ª- ��a�ioim cion � a ma�er1a prima y empren

o _  e :-e u-112 crLrnada comercial que, el:mismo tiempo trae 
-:-:\ :- ., . l l' .-�conomia, resue ve mu �2 

. 
' 

}Jlica.rse les :ric=;cesid2des de_esas nacientes sociw9.des º

-

Una co:n bina ciÓE d-e ele:n. ento s · qi versos se sn trecrll 
zen :T - e onf m1c1 en }J2 r2 con sllo s iiü cj_a r, conj untaDent e 
la :r·e'TOlLJ.ción conw.nal; el princi�io de- asoc:i_ación, 
que no es cose nueva, ya que es la base detoda sacie 
dac:1 �1masna recibe en estas condi�iones un riego de sa 
bia y snergiao B·ste esftr.erzo ' 

. 

por organizar, contra 
los feudales la d�fensa delos villanos, ya sean en 
la ci !.ldad o en el cc1mpo, es cono cid.o con el nombre de 



11--. 

revolución Comunal. 

2.7.4 Decadencia ·del Sistema qorporativo 

Asistemos. ahora el' fenó:men�: de la deca_dencia de 

__ lstos sistem�s Co�porativos, de�ad�cia -·que ie d�be a 

razones·mÚltinles, siendo ias mJs esenciales de estas 
. • ·• - I_ 

dos: Primera, la Monarquías deb�litan en gran forma 
esas org�niza ciones, di smintJ_yenqola s y negándoles 
su.s prerrogai::;ivas. Segunda; el /progreso de _la sacie 

dad, el increm�nto d� la produc�ión, el cambio de sis 

temas empleados· en·1as nuevas fabricas cuando la la 
. h . . .

bor manual fue susti tUída pór e:\lementos mecánicos, cn 
,¡ . 

,convencieron a los hombres el e que las instituciones 
'· 

�ue antes habían defendido en parte. sus aspiraciones, 
ya no servían para cmnplir sus ·6ometidos º Y esto, 
porque vino la :revolt1ción

. 
Ind�-strial segLüda d� la· 

. . ; . 
. . 

Revolt1ción Económic� j fenómeno �ue recibieron fuerzas 
é impu_l·so por razón de la conquista que se , er:1p eso en 
:1:.:D_ropa; �'8 no es.· el· taller ·del ?:r·tesano la � . .nla · im 
perante, sino la �abric� abs6rv�nte de energía y de 
CaJi�2l y viene luiRo la di�isi6ri-Industrial.a. crear 

� 

un �uevo 3stado Social-Econ6mic6. 

il 
DES-4?..ROLLO co mrm-=Po �.NEO 

¡· 

2e3o 1 Aparición d�l Sindicalis�o 

Despu[s de la p�tctice 
1 

ext�nci6n del Corporati 
vi sr::o, ape :ce ce en Bl]_ropa el. Sintti c2li.f::Jr.::.o o Sinc3.i c8 to 
-�� !'=;cc-1}·..!-a��-o C

7 DF:.-¡..-:! i'"l,0 ., . ,. . '  ■ ,  
• • • , • ,1� �- ·--".u. c-..!.. __ ,.:;__ ae .c..soci:a.cion profeional; esi::;2

Asociati6ft'comienza_en Francia� organizars� Jur{dic� 
mente; fueen el reinado de L�is" Felipe (l.830�1.848), 
cuarifo por-motivos d� Guerras Ihtestinas de , caraci::;er 
pol{tico la vida de los Artesanos y Obreros Jlegó a 
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,, . 

ser desesperada por la poca atención que se les daba 

a los problemas sociales. Así 9pareió QTia nueva cor 

poraci6n, no pujante y drástic� [en las con��rsación 

de slls Derchos, como _el antieuó 1:corporativismo, sino 
. . .·. 1 . 

más bien abierta y entregada a t'odo·s los trabajadores· 

Artesanos o no e inspirad� .en ei E�;iritu Cristiano. 

Pero fsta asociaci6n Profeiional, no se llS6 in 

mediantamente con ei e�p!ritu ai reveindidaci6n de o 
breros, sino más bien como QTia a:sociación de obreros 

• • 1 

y f�bridantes o patronos, con la'. ambici6n de.acordar 
salarios mínimosº No obtante ��te modalidad de las 

nuevas agrunaciones obreras' -·en F-rancia, es necesario_ -
� . . 

aceptar q_ue tares agTL1paciones ·d:ieron origen al Sin 
dicato Contempor�neoo 

. 1 · T:l , . socia ismo �rances, en el año 1.940 desarro 

llo �al modalidad, es verdad, pero 211{ nació el es
pÍritu de la· solidaridad labo�al� que es lo que ca
racte:r·iza al Sindicato Contemporáneo; Carlós r�·Iarx;

critica desde Londres esa orient�ci6n, pu�� teníi eri
rB.e�te la solid.2ridad l2bo:ral. h, ella vino 2, llegar

JI .L � -ro � ,,.., . • ,,.. • � • ..!... ,-., :, �,.., .... ·_ :'l . _.!.. - _ .... , s� �es G��ac, p��c1p1G�aa por �os nesasGrcsos e1ec 
..L � - • , • � , • , !I . ,... . �os ae la revoluc1on.1nQustr1&l; ;en siecto, cuahdo a 
pRrecen primero en-Holanda a mediado del afio 1;700 y 
luego en I�gla�erra 16s primeros Telares, naci6 la 

_Industria de las máquinas y cuyoé efectos fueron: 

l •. 1-íÁ 8
:; . ,· proauccion con menos manos d. E

..... ¡ .� , • :, • ... o, ,..,. : ' 
�º AOUDQanc12 ae oreros U�SBD�€S 0

O ·o,--� e �,.__._,_,e 

3. CoE10 co1}-s e e !J_e11Ci a �lelos . a 11 t e1�i o T', :r::·ed uc ci ór1

de la estrecha Ed6nom!a de los obreros. 

Los tele�es caseros desapariciEron y con el1os 
, . numer1s1mas personas quedaron sitj trabajo, pues donde 
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·, 

la madre, el p24re, los hijo� pfoducián en man�factu 
:r-as, ahora uno de éllos iría a trabajar en las fabri 
cas, porque cuando ante� se necesitaban 100 Hombres 
para una prodLJ.cc:i:5n determi.11.2.da, �: la máquina requería 
diez hombres a lo sumoº Y de aquí surge el fenómeno 
de mul ti ttJ.cl de aspirantes a éstos pocos puestos, lo 
que fue �provechado po� los P�tronos para establecer 

salaribs irisorios que tenían qµe ser iceptados sin 
di�cusi6n debido a la gran cantidad de oferta de la 
mano de ob::ra. 

Bien pronto se extendi6 esta situa6i6n a Franc� 
y .A:iemania y todos los :países o.e.: Europa; ., � , 8Sl IUe, po
sible la Revolubi6n Franceéa, eh el afio 1.789, por 
le gran miseria que afectaba a �as masas obreras;fue 

,' 

a fines. del Siglo XVII, cuando aparece el Socialismo 
q llS, S i 1.., i en no e 1�::, 1· eª e, ,e, Yl LJ - r � 1J u e -, a l' l " .L ' -- -.- �- - - -• _ c -::c, _�� -""'.ª,; .t e,_, .\· cvOD·, ha

bÍa hablado de la intBrvenci6n del Estado en la Eco 
., • :¡ • • :¡ 7 nom1a l11�lVlQU3_, eo ahora cLJ.an¡do ésta id.ea trata de 

fijarse eri la prtcti�a. F�e-ei Francis Francisco Ba 
deuf, hacía el iflo 1.780, cuiido mncentró el proble 
m2 social sn el de la tierra, y quiso est2blecer un 

I's:ttic:.o cl::0C2rn1)ssino, 'p2r·2 ec1.nsI1a:r·se de ell'ás, irit:&n 
� Á . .... . � . - - . . . , :, . 
. JU que Iracaso con �2 eJecucion ne Bedeuf. 

A princi)io ciel siglo XIX, aparecie.ron ·grandes 
• ' "77\ • . - 1 ' eFcc::�·1-cores en t::::-·2.nc1a e 1.ngl2-c-,::'::c-:ca., y_L1epsns:=:1ndo en 

�V, 1 l' 7 . h . " 7 't. 
1- '  ' . " ,.::,.e que::, ¿ �1-.eri:;aQ l)O_l ica o,._1-cen1c..2 en la revoluci6n 

.r•1,¡c.r::cesa, 11.0 ere-� sl1ficie11-te eqt;_ilib�io o.e l2 Socis 

o.sd. 1 ·!:iL1sc2ron en' diversas foz-ma .de r·esü.ci tar el psnsa
rniento de Bao.e uf, pei�o todos. ellos incurrieron en el
So ci ali smo LJ.tópi co, es to es, en soñ2 r con .una trans
for.i!lación social mer2 mente ideal, sin auorter de me
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. j,,il.

medio concretos de :r-ealización 'Y: fu.e así como fijaron 
su 1Jsns2miento, Saint Simón, P:ro;dhm, Bourier en Fran 
cie y RobBrto Obbwn en tnglater�a. . ' . 

,, 

·.Aparecen a finales dhlsiglo XIX,. Marx y_ Engels,
propugnando por .lo qu.e se le�·11a;m6 .el Socialismo Cien 
iífic9 qu.econsistía en la idea �e la tot�l desapa 
rici6n dela propiedad privada d� los medios d� pro 
ducci6 n, esto es, Industrias y tierra�; para ello se 
ría preciso que los obre�o conq��staran el poder po 
lítico y establecieran una dicta:dura, como medio de 
obtener una sociedad. sin claseº . · . ' . . 

_ - Un poco .más tarde aparece l:a sociedad d�mócrata 
- . . . . . i . 

cristiana, cuya idea es ia conq�ista del Poder Polí
tico pa�a las masas trabajadora�( pero no p6r ia fuer

. ' 

za sino por la ele�ci6n libre. ��te Poder llegaría a 
la supr-esi 6n de la pro pi edad privada, na cionali��and.o 
las t_ierras y la i11 1.:1ustría, en fo'rma tal que la pro 
ducción trabajada por los obrero� distribuyera la 

1: • • . 

utilidada. entre todos. 
. . . J . 

En todas estas transf
°

ormaci:ones del Socialismo, 
! . 

º � 7 . ª , 7 '"" • " • , l 
. . . . � -

c.pc::T'E:CE _a lC.88 o.e_,__ ,'jll1u.l C8.-CO, 8.: lJrLC!.ClplO CODI t;_sa 

mente y lusgo obiertarnsnte en·1a:, fonu.a en qLH3·:existe 
r,-, 7 � �rc -'- t-�i1· ,;¡�rª -�+ 11' í·i,a,�· c"i· rª a·�-0 1 ,,, .,• , 
t::H _e) a,..: l, )_::-_¡ _,__'.aJ., e,-:, uO _ere:, so .,..J .. _l .Bu, - ::-•,J. Ll.!..1ac_,on
de t:rab:-:1;j2dores 1J2r-a r::s'tablecer :i�e¿las f2.·snte al sm 
plsadoi·. 3s :rrni� ello que el Sind:icalismo contem1Jor·é 
neo, hu�de sus raíces en el Soci�lismo .. especial�ente 

' 
j 

• -

7 ""' ,. 
L ·.,.., en e- �rances ouis Dlanc y no e� el Socialismo Cien 

tífico de Carlos Marx. Cuando Bernando Lasalle, orga 
niza en alemania su n�rtido d� -'- 1=a�a·ad 1 , r 

,. ,_J e _ _ e:; ,, 
1
u. u J � o r e s , - o n.::: c e

a base del_ Sindicato; Juan J�uies, dirige el s�cialis 
mo en Francia a base también del: Sindicalismo, como 
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lo hizo y sicue h2ciendo el P2rtido Laboralista In 

glés. 
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CAPITULO _y .

ORGANIZACION DEL TRABAJO EN COLOMBIA 

Em Colombia, el Trabajo coma..enza a organizarse 
- i . 

a traves de la obtención d�i L�b�e tereho de Asocia
ción; para mejor ·comp�ensión es:prudente, est

.
udJar

el Trabajo
. 

orga,nizado. ·desde la é�oca:s: historic·a en
Colombia. 

1 

, 3. í PreconqLü sta y COnqui sta 

Son.muy pocos los datos que tenemos de la Asocia 
ci�n entre los A�orígenes, a pes�r de los e�inentes 
trabajo·s de.mllchos Sociólogos ·t'ah

º

to Nacionales. como 
Extranjeros. Se sabe que ant·ep _de la Conqllista, nues 
tros antepasados Améri·canos pr�cticaban un Com

l

lnismo 
Priaiti�o, que consistía en sembrar en _com�n, distri 
buciÓn de la Sal �:1.:tr; las Familias y la construcción 

' 
' 

, 
� 

• t de 3ohios, en g_ue.partic-ipaba toda.la Tribu.. Ifo ob 
tante �stas manifestaciones comunitaras, 

' 

. 

' 

no 
. 

,· . .  .z_ se ex l,en 
díari ppr i&uai a todas las actividades, pus as! sabe 

:1
· . . ' 

mos que la m.anudactura, era ejerpid_a en Talleres fami 
liares por las Mujeresy los. nifi9s, trocadas indivi 
dualmente con otras Tribus por otros artículos. 

Este primi tivismo ComLL11.itario, contiene apenas 
las bases dsuna ksociación. Al llegar la. Conqu_ista 
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no v:arfa esta si tuaci.ó'n, aunque .poco a poco _se fue 

entrando en la Colonia, de que a continuación habla 

remos� Roberto de Zubirfa dice : "Por lo general el 

Sistema de la Organizaci6n Social d€ las Tribus Pre 
colombinas eran basadas en la autoridad del Padre; 

es decir, que empleaban el Patriarcado; lo cual indi 

ca que no hubiFa pasado por el Matriarcado� lo cual 

este concepto no aduce esclarecimiento alguno a cerca 
de la Asociaci6n propiamente dichas pues estos siste 

mas Famlliares t .que ya hemos visto, en realisad son 

fundamenitos de la Asociación como forma dela Orga 
ntzación del Trabajo en Colombia, pero de la Asocia 

ción m,isma en·ese sentido; se mani·fiesta Jorge Enri 

que S�nchez diciendo: "La Organización Sócial de es 

tas Tribus presenta las características del Comunismo 

Primitivo; predomina un rígido Primitivismo en la pro 

ducción y reparto en los productos nesar&s para el 

consumo� 

En la etapa de la Conquista, que fue eminente 

mente Militar, tales Instituciones Comunitarias, Así 
como toda 12 organización Social t especialmente los 

C-tlibchas, Caribes, Pijaos, se derrl.lIIlbaron por el n2.tu
ral trauma de la Guerra .,

3.2 La Colonia 

Es en ésta etapa de la historia no solo Colombia 
na 1 sino Hispanoamer{cana

1 
la nota cira6ter!stica �e . 

la ndeva Sociedad Híbrida fue la sistemática implanta 

taqi6n del Feudali�mo, respecto a los indígenas; y el 
Esciavisrilo'resp·ecto--á-·los Negros importados de lifrica 
porque esta suficientemente comprobado en la comnila 

, 
~ 
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ción d f:3 las leyesde · In.dia (l •. ?J:so) ,. que la corona Es_
:pá.ñola,prohibiÓ la EsclavizaciÓ:!1 de los Indios ya:que 
su intención era acristianarlos: y traerlos a la :civi 

• 
1 ' • 

·1ización, lo que cori�iiu!b i�sirtand� la ;arig�e Jnd� 
en la Española, siendo �s! el �fimer �jemplo- ert_la-. 

• . ,· • • • JI 

histori�, ·de la absor�±-ón· rac!id:al del Conquistador.

El Derecho So �ial na ce e:ritonces coii el sistema 
de encomiendas. Las encomiena�s consist!ari eri exten 

I' 

sos terrenos que la Co_ro·:p,a_oto:qgaba a los Capitanes 
de 1� Conqdista y otr�s más .no�ables, paia la explo . . . !- ' , ·, 

tación Agrícola; y a lales.en�dmi�nda� eran �signado� ' . . !•. .. 

los Indios para que·-1_a trabaja�an p_or sll cuenta, pero 
-con la· direcci6n t�cni�ade lo� Españoles, w�benefi

·P . .  

cio propio y con parti cipé3 ción ¡;pareen tual a, los enco
mendadóres, es pu.es la implant�ción del Sistema Fet1
dal en Am�rica.

:¡ 

¡?ero lentamente. se va·_ desenvolvi:acl¿ en la Colo
' 

. 
:! . 

nia, una Organización Social, d:e"acuerdo con la Eco
. . 

¡J 

nomía, que aún cuando t_razada �sí ·la comparamos con
el :rápido desarrollo --d·e 1� Co1Ji1ia Ingl�sa en Norte
AE1érica y ya jalonando el- proc�so de la .América His,
9ana� As{ encohtramos·ya ante� del año�l.850�·i1gt1
nas agrt1pa ci_ones Gremial es emi:rientmente Demo crá ti cas

, 
-

1 . . . 

. de carácter Artesan�l qu� fuerqn· sin �uda el origen
de la organización del Trabajo)en Colombia; en,la Ciu 
d2c_ el.el Socoi�ro $ e::icoi1trárilos.·p�ra esta.:época -Asocia 
�ión, Artes.anal con_· crácter _mllt�iario', especie. de Coope

ra ti va de ProdUcciÓn y OonE)tJ.mo / 

·La 

Hemos tomado estas etapas !,de la A_sociaciÓn en Co 
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lombia, siguiendo un·ord�n crbncilÓgico queno lógico 
pues en verdad en la Indpendéncia no hubo proceso al 

guno de dicho desarrollo social, como tampoco derrum 
be, sino estancamiento.. En este bre-v.e período de 
nuestra historia, la economía agonizó en los campos 
de batalla y por ello las asociaciones artesanales, 
aá.n cuando subsistentes en sus estatutos� eran solo 
atendidas por Mujeres y Niños, ya que sus Hombres em_ 
p uña ban el Fusil en el Ejército • 

. 3.4 La República 

Ya antes dBl año 1.850, e�contramos algunas a 
grllpaciones gremiales eminentemen'te democrática de 
car�cter artesanal, que fueron .sin duda·el origen de 
la. organización de], Trabajo en Colombia; Corporacio 
nes artesanales como la del Socorro aparecen en San 
Gil f Guaduas t 

Sansón y otras poblaciones. Después 
del año l .. 850, la ·mayor parte de las concentra cienes 
Fet1dales se fueron transformando· en Aso·ciad.ones I•'Iutu 
ana s y es en tonce·s cuando aparecen denominaciones co. 
mo las de Asalariadosr Peón, Parcelero, etc; que nos 
indicen qQe el Feudalismo había t&minado enColombia, 
ya en �l afio 10886, i2 c�lebre Constitución genial 
mente ideada por Miguel Antonio Caro, y que con br4ve 
modificsciones introdujo Rafa:el' Nuñez� en nt1stra orga 
nizacion8s política, eatablece que 11 Es permitido for 
mar Compafii2s o Asociaciones P�blibas o Privadas que 
no sean contraria a la Moral ni al Orden Legal. 

Este preepto Constitucional da paso a la organi 
zaci6n-del Trabajo-en Colombia t en efeto, ya en el 
año 1 .. 909 ;y por primera vez un Sindicato o bti:ena Persa 
nería Jurídica; El Sindicato de Artsano de SonsÓns
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A ra{z de este hecho adq_ui�ren personería mlll ti 

tud de asociaciones artesanales, que como hemos dicb::> 
venían ya funcionando d.e he cho�-' 

En el año 1.910, la AsociapiÓn de Artesanos-de 
Cartagena, la Unión Nacional de Industriales y Qbre 
ros de Anolaima en el año l�911 y por ese mismos tiem 
po el Sindicato de Artesanos y Gremios Unidos deCúcu 
ta y la Sociedad Agrícola d�l F�esno en·Toli�a. 

Pues en la actual Óonsti t ución. reglamentada, se 

garantiza el Derecho dé Asociaói6n. 
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CAEI TULO 4· 

MARCO JURIDI 00 LABORAL EN COLOMBIA 

4.1 REGIMÉN LABORAL EN COLOMBIA 

La Legislación L�bor�l en 6olombia, c�ntinua re 
queriEnd6 de una r�forma que la reestructure, la re 
integre y la actualice. · Tal reforma se hace más ur 
gente si se tiene muy presente que el actual Código 
Procesal Laboral; Decreto2158 de 1.948 y el Código 
Sustantivo del Trabajo; Decretos 2663 y 3743 de 1350 
hoy cuentan con·3s y 36 años respectivamEnte. 

Hoy por hoy es de considerar, que las anteriores 
disposiciones reguladoras del Trabajo en Colombia, 
fuéron expedidas en condiciones de anormalidad JurÍdi 
ca r pues no lo fue en efecto por el Congreso de la Re 
pública, como lo ordena la. Cons::tiiución Nacional, sino 
por el Presidente de la RepÚblic2, en uso de sus fa 
culta des leg2l-es de excepción que le confiere el lirtÍ 
cülo 121 de la Carta. A SQ vez las condiciones econó 

micas y sociales que imperaba en el pa{s al momento 
de su expedición difieren casi en su totalidad de las 
actuales� 

.Por otro lado la técnica Jurídica con la cual 

fueion elaboradis, no se ajustá� a los principios ci 
,entíficos que deben regir en la actualidad unos Esta 
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I' 

1,:•
11 

tutos de tal naturaleza. 1 
Rs po\:r tar .. que· han llevado 

a la necesidad de introducirse �odificac{ones parcia 
. . L . . 

les y continuas con la consec�e�cia de que en la ac . 
. l! . 

tualidad es imposible di stingui¡;r entre las di spo sicio 
' i . 

nea originales u l�s q�e han mo�ificado; como de no 
. . . . ' \ . . 

tar es, la difícil tarea e,s man;tener el tanto a los 
Abogado·s que, ejercen e,sta impori':tante ran:ia del Derecbo 

Rllo ha hecho, por otro lado ,, q�e· unos C6digos 
. 1 ' 

tan valiosos en la regularización de la· vida JurÍdi 
ca Laboral, Ecom6mica y social 

- ' 

cida en forma casi despectiva, 
import'ancia Jurídica Laboralº 

�e éste País, áea cono·· 
bomo e,1 -Código, · sin 
1, ' , Tal fenomeno es dado 
•', . 

. . - . j, . . 
en f.guale s cóndi ciones, al cons�derar la. !3· modifi cacio 
nes que se ie ha hecho á taies· :$statutos, sobre. 1á 
Creación de la Inspecciones de �rabajo y Seguridad 

_ Social en nuest�o Paí� y las prr$teriores mod�ficacio
nes �ue ha sufrido �stas inspec9iones desde la fecha 
de su creación hasta la present�, todo cuanto se 
r�fiere a la implantación de la� Jurisdi�ciones .Admi 

. nistrativa_s en el quehace:r· Ju.rí'iico; la primera lfor 
ma al respecto es el Decretó 12$7 de ·l .• 976,: med{arite. 

éste Decreto se fija se fija la$ Jurisdicciones ad 
• • 

• 1¡ . • - • 

ministra ti va de las Inspeccione$. de trabajo y segt1ri 
dad social en Colombia,·· dánd_oié �- fa cu.ltáde s a di �-has 

', 

entidad.es para conooe:r. sobre de-fiermi:nados 8.Sllntos an 
materia Laboralº Diego decret� ies so�etido yeitig�o 

' 1 • • • 

samente a modificaciones parci�ies, las cuales �e men 
cionarán poste:riormente en el 
traba joº 

. lt 

d�isarrollo del presente 
1 
\ 
!; 
¡: . -

El actual Gobierno. y los a�teriores, despues de
la expedición de los Estatutos' ejn mención, han, hecho 
repetidos intentos por ex;•ed.ir u)p nuevo Estatuto Labo 
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ra para todo el PaÍ's, pero curiosamente y es de no 

tar, que quienes siempre se han opuesto a que tal 

propósito se convierta en bené f.i ca realidad, han si 

do precisamente, los Gr�mios Edonómicos, las Centra 

les Obreras, como en particular los Industriales y. 

Terrate�ientes. Parece pues, qu� todos est�n satis 

fechas con el desordenque impera en la materia� en 

el ambiente Nacional.. . Efe cti vamen te, distintos Go ber 

nantes han integrado comisiones encarg�das de redac 

tar los proyectos respectivos, pero todos esos ensa 

yos se han visto frustrados por, las posiciones radica 

les e intransigentes s cuando no puramente demagógicas 
. . 

. 

que las parte� interesadas en su elaboFaci6n han asu 

mido. 

Por este motivo a estas altura del siglo XX, los 
Colombianos continuamos enmarañados en una frondosa 
confusión de normas que como las plantas de una selva 
tropical entorpecen las relaciones entre empleados y 
empleadores, retardando el desarrollo Nacional. Co 
lombia necesita que se expida un Nuevo CÓ�igo Proce 
sal del Tiabajo y Código Sustantivo del Trabajo� pero 
que sea técnicamente elaborado en el cual las materia 
afines se hallen tratadas con lógica y solvencia con 
ce:ptual, se maneTa que se ·haga fácÍl sü. consulta y co 
riocimi=:.J.to. La distri bu.ción de las materias a tratar 
debe ser igualmente 16gica, en el sentido de que las 
normas generales y Especiales deben dar beses sufic�n 
te p2ra sacar con soluciones que se ajustan a los pre 
ceptos del sano . raciocinio. Desde el punto de vista 
de su contenido, esas normas deben· ser la expresión 
clara, completa y justa de t2na auténtica política so 
cial que tenga como meta el,mejoramiento de las condi 
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:1 

ciones de vida de los trabajado,res, considerada siem 
pre en nuestro medio, como ·ciudadanos de Segt1nda Cla 

se, -til situación.es má� visibl� en el manejo Jur!di 

co-Administrativo, en ciertas o¡ 
m�chas Inspecciones 

de . T-raba jo y Seguridad Social. qiue. funcionar en los 
• . • . . 1 • 

difererites departafuentos.del pa;s, por requeri± de 
. 

' 

una reestructura ci�n y a ctualiz 1a ció_n en atención de 
la competencia a lcis.asuntos Liboral asignados y de 

• • • 
1 

tal forma sea re-sea tado el ciudadano en su ejercicio 
Laboral. 

4. 2 AFILI..reCION DEL - 11RABAJO .A LA
ORGANIZACION IN�ERNACIONAL DEL 
TRABAJO. (O I .T)· 

. . 
. ): 

Fue en el año 1. 948, cuand'o la OI T, rellilida en 
Ginebra (Suiza), para su XXXI :conferet1cia, en ·1a cual 
apr� bÓ el Co1:-venio Número 87 co'nserniente a la Li ber 
tad Sindical y a la p�otecciÓn ;� 1 Derechs de Sindi 
calización, Convenio que acogit ei Congreso de Colom 
bia por me.io de la Ley 26 de l .. !976 y que _ratificó el 
16 de Noviembre del mismo año, ¡�n todos los articlllos 
de dicho Co!1venio.. En esta form

¡
a se ha he cho posible 

a los Sindicatos del P�{s la e�tención &e sus Derecho
siendo el m�s notabl� el que �econoce su libertad pe 
ra escoger sus propias directivas para organizarse ad 

�ministrativamente y para determinar sus actividades 
m�diante programas de acci6n 1 �in que las autoridades 

· PlÍblicas ni Privadas intervenga:n para limitar estos·
• • • 1 - • 

Derechos o entorpecer su ejerci'cio Legal (Inc 2 del
.Artí cl1lo 3 de di cho Convenio). :

Quedó en esta forma comprometido el Gobierno na 
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.. F -
cional a acatar las disposicion�s dela OIT, más a

. . . h . 
pesar de. ello encontr.· mos algunps defectos en la apli 
cación de1·:convenio :i �sí emco��ramos una dis�osici6n 
antidemocrática en· el. D�c:reto r¡rglamenta:rio, ':1�76� de 
1.966, Artículo 26; es.tablece hJ:i.blando �e_ Convenios 

·. . . . • ' Ji
º 

, Go1·ec:tivos,--que corre_sponde al.¡S�ndicato con _mayoria 
de Trabajadores-en iina Empresa,l:-·celebrarlos con er3a 
Entidad,_.dejando asÍ sii.repre���tacióm a.6tros S�n 

. . . ¡ . . 
di catos minori tarios"de esa mis'tna empresa. Con esta 

. ! . . .. . ¡,. . 
disposición_ esinuy fácil .rompe�¡ la �id�cl_Sindical 
por los desacuerdos que'neesar.;i.!kmente ·implica. - · · 

1: 

4.3 EL SINDICALISMO 1EN COLOMBIA 
J: 
,,. 

La idea de agrupación Grem1�al nac_ió en nuestro . 
¡, 

Pa.Ís duran te la Colonia, pero e!:s:ta idea diÓ. sus prime 
. . IJ 

. 

ros pasos en la República, en._s:
1
:u etapa inicial, púes 

su desarrollo actuál.-se encuati� amparada por la Cons 
!• 

tituci6n i las Leyes. 

El Sindical:isno es; un Der;'.echo inherente -a la es 
I
¡ pecie Huma.na. "En efecto: ·Tanto1. ·1a Sociología como la . . q • 

psicología est�n acorde en q�e �l sentimieµto social 
. 1 . ·. . es con natt1ral con la especie.Hu.mana º Es verdad que 

!' -
·_lo E sociólogos 8onci ué'ti sta. -ha ce¡F ex�ensi va la · cualidad 

de 2.sociación a todo sér vivi:an;te; inéluyendo aán a 
. . 1 . . . 

lo� minerales, �ero �st� mfni�p grupci de pensadores 
no -tiene en cuen-ta· q_ue sí ia ag¡"rt1pación es un hecho 
ciegot la .Asociación e� un producto de Ú:na intelige� . . . . 1,. . . . ' . cia motiv-Bda por las_ necesidade! :s que urgen una solida
ri'dadG Los animales· se agrupani instin.tiYamente ,. esto • 

ll .. •• 
• 

es, no porque sienten.•conscient::emente la necesidad de' 1, hacerlo, sino porque hay una ur¡gencia na:bural que los
• 1 

!l
'¡, 

·1, 
1, 
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. i1 

· lleva a ello, como es·por ejemp'lo
. ,, el apareamiento, 

otro caso es el Ganado, que se.:agrupa en las llanuras 
• . 1, 

porque el instinto.sexual del.�acho es provbcado por 
las emanaciones glanduláres de i1a rembra; así que su 

. . . . l . . 

asociación no es Gremial es silI\plemente tin instintivo 
acompaña�iento para �ete�ina�a actividad. 

Basandonos en .el _copcenso :¡¡:Jniver�al, la Asocia 
ción es un he cho, que na ce con el Hombre y q_ue se 

. . ' 

realiza _conscientemente, es p�es un Derecho Natural,
el Hombre se aso ció desq.e su vi\da _pr-imi ti va para una
motivaoi6n, de_ aiu! la exp�esi�� de Momo Socialis. 

'

1 

., 
'•• 

SÍ, pues t la.AsociaciÓ� es: un Derecho inherente 
al ho�bre, sus derechos a orga�izarse asociativamente 

1 

es por consigl.l.iente. un derecho :natural. Ahora bien, 
ff SB organización es fundamento ;de la Sindicalización, 
la que.al ser reconocida por l�s leyes produce el Sin 
dicato. Para ql.l.e el Derecho d; Asociaci6n haya sido 

. . . . ' 

reconocido en Colombia, a sido( preciso un proceso 
que constituye una conquista_pa�a el trabéjador;el 
Sindicato como concreci6n de la: orga�izaci6n Asociati 

.va. 

En Colombia� la primera Le� que recondce la Li · 
bertad asociativa es la lo886 s que por primera vez es_ 
tableée: 11 Es permiti�o formar: compañías o asociacio 
nes p�blicas o privadas aue no �ean contraria e la Mo 
ral ni al orden Legalf, De ecu�rdo con esta disposi 
ci6n legal, la Constituci6n Naciónal dá paso al Sindi 

' 1  

calismo, ya que u_na .AsociE.ción ¡iública o privada es 
en síntesis el alma del Sindicato. Claro esta que 
tal disposici6n;del constituyente es apenas un·princi 

1 ' 

pio, es, por así decirlo.la prime-ra Célula legagl.cu 
ya n�cleo esel Sindicato� Así en el año de l.909�al 
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I· 

I; ,¡ 
llamar por primera ve·z Sindicat,o de Artesanos ··de Son . . ! 

són, que no e�a en verdad un Si�dicató pero·•sí una 
' 1 ·, ' , • AsoóiaciÓn, se .le concede_ la Personeria Jur1d1ca •. De 

iqu! eri edelante son·ot�as ·:ias.�uchas asó�iaciones 
1 • 

que adquieren tal person�r!a 1-0\ que exigió.como.es de 
resultar la reglamente ción de · 1:as pe·rsomerías en el 
año 1 .. 922. 

Ya en· el .año de l. 931, aqu:�lla norma Consti tucio 
nal es desarrollada pero hace �elación dicha Ley a la 

. . . . .. n 

parte ·:pro:fe sional, _como·· e spe ciaR del Derecho de Aso 
cia ción " Ley 83'' •· Según el te:x·to si tado en la se coi 

• j ·. 

ci6n primera vemo� co�o todaví� existe en la mentali. : .• I; 

dad del Legislador_ el reflejo d;e los Sindicatos Euro 
peo ael Siglo XIX,, 

de a cuerdo ª1, lo vi_ sto; el Sindica 
to f6.e pruralista en el·· sentido;! de que había Sindica 

• j1 

to de obreros y patronos con unp sola __ asociación, aun
• 1 

que la ley 81-de 1�931 .a que no� referimos no mencio
. - ·I 

na patronos·; pero del contesto :se re_sumen que se· j;ra 
. 

, ' . 

ta de ellos y fue · asi como ante!s del año 1.911, se le 
• • 1 • • 

concedía personería Jurídica a :¡:La Unión Nacipnal de 
Industrial�s y Obreros de Amolaima y a la Sociéda A 

,' 

g�icola de Fresno. Nuestra Cod�tituci6n Nacional su 
. . -· . . · .. :1 ' . 

pri:qie en su artíc1J_lo 44 tal den;pminación, aún cuando 
ál hacer extensiva la permisi-ón! a compañías, asocia
ciones 9 y Fund�ciones pero no ��stingue 16s Sindicafus 
Mixtos es decir

1 
de Obreros y P�tronos º 

., 

De las anteriores disposic�ones legales citadas , :: 
y comentadas, aparece �laram¿nt� la conquista �el De 
�echo de.Sindicalizaci6n en Colbmbia •. A partir del 
ato de l.931� �ste derecho comi�nza � ser periecciona 
do no solo en el sentido de Regiamentaci6n, sino �n 
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e-1 sentido de purificación.

La Reglamentaci6n L�boral �olombiana esta .. lÓgi 
1' 

c�mente en le Constituci6� Nacidnal, la cual sie�ta 
conceptos y reglamentaciones en:una forma general, es 
propiamente la.Legaslación Lapofal a partir de enton 

-��s la que crea la Organización:'en materia del Traba
jo; es a sí como ... en con tramos va rto s titulo s _dedicados
a los Sindicatos.·

4.4 ASUNTO$ QUE CONOÓE LA JURISDICCION

'DEL TRABAJO RN . COLOMBIA·

,. 

El términ<? Jurisdicci.Ón proviene. de,1 vocablo La 

tino Juri.s Dictio; que· signific�: (a) En sentid.o Es 

tri cto: Decir, Pronunciar, Acla�ar el_ derecho. ( b) 

en sentido Amplio: Se- - entiende ;como la facultad que 
tiene el Bstado; en ejercicio d� l� soberanía para ad 

. 
' 

ministrar Justicia. ( e) En sen:itido Objetivo: Se enti 
·ende como él Conjci.nto·de negocios o asuntos que estan

� - 1 

encomendaa.o a las autótiéiades J:U.diciales. (d) El sen
.

¡:

tido Subjetivo: Signifi·ca una parte del poder· del Esta
!i

tados la soberanía con referencia a la funci6n de Ad

ministrar Justicia.-·
/ 

4.4�1 Objetivos de la Jurisdi�ci6n.

L� Jtiriedicci6n en Colombi� per$igue los siguien
tes objetivos.

1 •. La organizaci6n d� li.�dmini�treci6n de Jus
ti cia ,m�diante .·ia .. determinación a.el número de Jueces

• ' • • 1 

o_Ftii1cionarios, requisito.s pa.ri desempeñar e,l cargo,
forma de designación, emple:ad.os subalternos, e.te.

. . -
! 

2. La regulación de la ca;mpetencia de los Jueces
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o sea de los asunto·s a tri buídos:, a cada cua], para evi
tar la arbitrariedad en el conocimiento de los nego
cios J_udiciales.

_ 3 ., El establecimiento _d�:lj: procedimiento o forma 

·ae actuación ante los Jueces para evitar e:l arbitrio

Judicial y hace,r el orden en el�--debate�-
- . ·� 1: 

La Jurisdicción es .. una .. y .. : '.única en cada Estado, 
sin ��bargo, se. hace. coriveriient� en el País ia·distri 
bución de los nego.cios segllll la·:: na_tu:raleza. de las con 
troversia s susceptibles de ser �irimidas. Ji.ldi cialmen 

• • 
• 1 • ' 

te. P_or tal razón. , r· se habla· d,e Jurisdicción Civil, 
Penal, Laboral, Conteri.6:i,oso.Admini·strativo�. Para ·de. • - • • • • - • 1· 

terminar el ámbito o.campo_de aicción de cada uma de.. . ·. : . . ; 

�stas Jurisdicciones, los Óódigbs correspondientes se. . . 
ft .

. . 

fialan con toda precisión los rte�ocios que son de cada . :· 

materia, y basando se en los_ fac,tores que determinan 
la competencia, hacmla di"strib:ución ·entre los disi;;in 
tos funcionarios. 

4 .. 4º2 Asuntos que Conoce La Jurisdicción-del 
Trabajo t Seg6.n el ·Decrete-Ley 2158 de 

1 • 948: • 

Según el Artículo Dos clel Decreto-Ley -2158 de l. 
948, la JtJ.risdicciÓn del Trabaj:o - conoce· de los asll.Il 
tos 2 saber: 

1 º En término general, laJ: J llri sdi c ción del Tra 1::E. 

5. Cfr .. Curso de· Derecho :'procesal Laboral. Por
Gregario RodrÍgt1ez Camargo, _· .4a Edición; Edi t 

,, 
Libreria d�l Profesiotial º Pág 37 y s�s. 
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jo conoce; de la decísión sobre los conflictos Jurídi 
cosque originen-diiectamente q indirectamate del con 

!i trato de Trapajo,. 

: a• 
En término especiales; conocerá: 

1, ,. • 

De las obligacione�.e�anadas de:la relación 

de trabajo. 
b. De

Co De
CCione So 

d o · De

16s. 
los 

la 

asuntos sobre fU:ero Sindical. 
I' 

permisos de menores para ejercitar a 

. :¡ 
calificaciÓn.deiHuelgas� 

,, 

. a. De ·_·1a Cancela ciÓn de 1ersonería s, �i soluci6n 
y Liquidación de Aso-0ia�iones.,rofesionales: 

- f ,. Dé laa Controvirsi��,!ejeriuc{9n�s -i recursos 

que le atribuye la Legisl�ción
1 

iobre Seguro Sotial. 
' ' '1 , •, , 

g. De la Homoiogaci6n de\Laudos arbitrales.

La.-enumeración que antece�e, que se ajllsta exac.
. . . ' -

t_amente al contenido del Artí c\-11-o Dos del De ere to Ley 
2158 de 1�948, es neceiario actualizarlo t y decimos 

' . 

actualizarlo por cuanto el lanso corrido entre la fe· 
- • •• .... J' 

cha de expedici6n del Código Procesal �el Trabajo, en 
Junio 24 del año 1.948 y los td.empos actuales: son mu 
chas las modificaciones que ·se'.'.ban introducido. 

4.4�3 Bre�es Comentarios Sobri el Contenido del 
' . ' 

.Artícuio Dos del Dec:re:ln;Ley 2í 58 de 1 .. 948 
- . - . . 'l 

._ 

Sobre el partíc.ular tenemps: 

1.. . .Al expedirse el_ Código . Sus tan ti vo del Tra:bª jo 
en el año 1 •. 950 con vig:e.cia ···a .partir del primero ·de 
Ene o de 7 ° 5 ¿ t ·n1 · ,,. !: . 

t' u1 3n r _. � -"� J, .se. es a ecio fll su ar.1c• o 1.,j q_ue
los menores de 18 afies necesitan autoriiaci6n �scrita 
de sus representantes legales,� en defebto de �stos, 
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del Inspector del Trabaj-0 del L�gar o Alcalde, el Ins 
' ' f 

pectar.·�. Corregid�r de Policía ,del lugar en.donde en 
• • ' t 

donde deba 'cwnplirÉ!e el Contrat$- de. Trabajoº Conce . 
' ' • , ' 1 

dida la autórizaci:Ón� .. e.l menor pµede recibrr directa. 
mente el salario y liggrido .�l ·c�so., �jercitra accion

nes .pertinentes. ·,Cómo . �e vé, .. el artic.ulb 3Q del Act 
· tual Código Sus tan ti vo del Trab� jo, habilitó al menor
de 18 .. años-, autorizaq.o para contratar, para ejercitar 
sin nect;')sidad de· pérmi,so, Judi'ci?,l,. todas las. acciones 
legales �orrespondie::mte• al Cont�ato de Tra

.
bajo. 

Significa lo anterior que ftesde el primero de R 
nero de .l ., 951 los .Jueces del· Tr_abajo no· son los llama 
dos a conoeder-.permisos a loé··.m:�nores _de 18 años· para. 

· ejercí tar acciones de tipo .Labo,ral, y. de a cuerdo con
la Ley 20 de 1,982 el artículo ::cuatro

1 
el permiso pa

,, j 

raque los menores.de 18 año� �uedan celebrar Contra
.

:.

tos de Trabajo lo otorga por es:crito el Ministerio de
trabajo· y Següridad S'ocial o en su defecto la primera
autoridad política del lugar,-i�evio consentimiento
de los representantas Legales. ;:·

2. Bl Artí cu.lo 491 del Código Sus tan ti v-o del
Trab2jo, Decretos 2663 Y 3743 �� 1�950 1 SQspendi6 ex 
presamente la vigencia de los art.Ículos 12�,122:123, 
124,125,126,127 r 128;129 1 inclll��oss �n el Decreto 21 
58 de 1·&948, Código Procesal de:l Trabajo, normas que
reglllanan, el j llicio especial .��e la Califica.éiÓn de 
Huelgas segán esto desde Enero :primero de 1 .,, ·951 .. no 
corresponde ·a.los Ju.eces del T·}abajo, calificar. la Le 
galidad o Ilegalidad de las- Hue:lgas •. Este es :una fun 
ción del Mini.sterio de. Trá bajo ::y Seguridad So dal; se. 
gún el a rtí clllo 451 del Código :Sustantivo del Trabajo 

72 

' 
' ,, 

:, 



1 
." 

,r 

3. El Art! culo Dos del.· C�<iig� Pro ce sal del Tra
bajo, atribu;e a.la Jurisdicciqn Laboral el �onoci 
mie·nto de "Los asüntos .sobre f�erosindical 1'.; ·parece 
ser de la· redacción de. la norm�. que a los Jueces del
tra-ba'jo correspondiente. todos {os BSJ:)ecto,s ·del· �uero •

. Efectivamente en el artí ct;ll0 112 del Código Pro 
cesal del Trabajo se l�s fija 4na .función en cuant-o 
al aviso sobre la. formación :de.:Sindicatos y eleeción 
de directivas� : Pero éste artÍ�ulo· 112, fue suspendi 
�o por. el art.f cülo .363 ·y 371 d�l CÓq:igo'. Sustanti .;o 

,: . : 1. -· . .· . . 

del Trabajo. · Más tarde el )>ec:17.eto 204 de .1�957 preci 
. . . . ' . ' 

,. 

s6 la oompe�encia de los Juece� Laborales, en cuanto· 
al Fuero Sindical y limitó su.�ctividad ai conncimien . 

! ¡, 
-

to de las acciones de despido, ::Reintegro y Desti.tú: 
. " cion.

4. En cuanto al conocimi�nto las Contro�ersias 1 

Ejecuciones y Recursos que At�tbuye la Legislación so 
br� Seguro Social, debe ·anotarse que los Decretos 721 

• 
1, • 

de 1.949, reglament�rto .del Ins;,tituto Colombiano de
Se�uro Sociales y 1343 �e l.94�, sobre reglamentos ge 

• 1 
• 

neral de relamaciones t s�nciones y n�otedimientos del

Instit�to Colombiano de Seguro �oci�l, �ustrayeron de 
. . 

la cortpe-tencia de los J�eces· La.boral.es; lo relativo a
los recursos sobre esta .materia:,· 10s cuales a partir 
del referiao año se tramitan adininistrativamente, Con 

· cretamente, al artículo 67 a:el [pódigo Procesal del
Trab2jo·� que atribuía al Tribunkl secc.i�.nal del traba
.jo en Bogotá la desiciÓn ciel.rel�urso de_aJ:E].aciÓri sobre 
algunos del Consejo Directivo.��l.I.Ó�S.S 9 �ued6 subro

g�do por el.Decreto 1343 de 1.9�9. 

5. Nuevos asu_"Plt'os desde lµego no contemplados

73 



i' 

por el artículo ·nos del Código �jrocesal del Trabajo, 
han· sido a tri buÍdos a la Jurisdi'cción del trabajo º 

' .  

Los Decretos 456 y 931 de i�956, tratan sobre la 
materia

p 
para ello tenemos_: EJ. !:Decreto Ley 456 de l. 

1, 

956 artículo primero, dice: La Jurisdicción especial--
del trabajo conocerá de los _Juicios sóbre reconocimi 
ento de. Honorarios -y R�mllneraciq_nes po,r los �ervicios 
personales de_ carácter privado, i:éualqlliera · que ·sea la 
relación �urÍdica o motivos que �es haya da�o_ origen, 
siguiendo las normas generales sobre competencia y de 
más disposiciones del Código procesal del Trabajo .. 

El trámite de dichos Juicio:s será el del procedí 
• 

; 
,1 

miento Ordinario del referido· ··códigoº• La demanda eje -
cuti va deÍ acreedor· del :Honorar:i,_o o Remuneración que 
trata el presente artículo, se �;ramita� conforme al 
procedimiento del Juicio Eje cuti?o �atable cido en el 
Código Procesal del Trabajo.;· El Decre- to· Ley 931 de l. 
956, artículo Dos dice: DE la demanda la reconvención 
�lle proponga el demandado, etilos Jllicios ordinarios 
de q_Lle trata el art:í'.culo primero del Decreto _extraer 
dinario 456 de 1.956, cllando la .acción o acciones e:n ' i 

qt1e ella se ejercí ten provengan 'de una misma causa de 
-los demandados principal, con6c�rá ta�bién �l Juez d�
trabajo que haya abocado e-1 conocimiento de ésta, en
12. forma y término a.el artículo :75 y 76 fel Código
procesal del trabajo, Decreto extraordinario 2158 de
1.948. 

Decreto Ley 931 de le956, a'rtículo Tres; en los 
asuntos de que trata el artícu.10: Uno, del Decreto Rx ,, 

traordinario 456 de 1.956, ·tambi\�n procede-la conci 
·11aci6n antes de pr�entarse la demanda, ante el Ins
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pectar del Trabajó o Ju�z co�pe�ente de acue�do 6on·1
lo dispuesto po:r él :artículo 20:: y concordante del Có

. ,· . . . 

digo p!Ii"ocesaL:del .Trabajo. Dec·reto Ley 931 de 1.956

-ArtÍ culo Gua tro, el pre sen te ·ne::cre to �ige de:sde la 
• . .. ·. • !1 • 

fecha de su expedición _y se entiieI?,de incorporado en

el Decreto· 456.de 1.956,"de acu,erdo con lo di_sptiesto

· por el artículo 1 4 del Código �-i vil y 58 del ·código

de Régimen Políti_co y Municipal
:
,·

So pena de Rnundar pero c�n el propósito· de hacer
ampliaciones de tipc;> á.nalí·ti co ,: n�_remo s a continuación
un recUentb de los A_·:;,untos que ,;hoy por··hpy conoce la
Jurisdicción del Tra��jo en· Cl¿mbia, �ntroduciendo un
breve cómentario �-cada uno de i�lloe

l e Conflictos Jurídicos que se originan dirata 
o indirectamente del·Cotrato dé Trabajo. La c'ompeten
cia del Juez Laboral�- se limita a los cónflici:;01s de
tipo Jurídico, sean éstos indJviduales o col·éctivos;
en otras palabras, no comoce de los .conflictos de ti
po económico. Se utiliza el t�rmino Contrato de Tra 
bajo que como se sabe es mas·r��tring{do que el de Re
laci6ri de Trabajo, el Contrato :de trabajo con lleva a. i: 
.la noción de consentimiento, d�, acuerdo· de··voluntades

Le Relaci6n de Trabajo, eti camb!� emerge en la
:prestaci6n efectiya del servic�o; es el conjJ.L.�t·ó de
Derec�o y Obligaciones que derivan para p�tronci y tra
bajador del simple; hecho' de: la '.prestación de servici�
la Jurisdicci6n Laboral conoce:�e los conflictos Jarí
dicos.derivedos de �ualqQier Cqntr¿to �e.Trabajo, ·es·
decir. No"solo de los celebrados entre partic"Ulares 
sino t�mbi[n los existentes enire la administraci6n 
pública y algunos de sus 'servidores 11 trabajadores Ofi
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ciales" se inc],.uye lógicamente Jfos relaciones de tipo 

laboral q�e existen�nt;elos d�nominados.Empleados

, PÚbli co s y la .Administr� ciÓn. .�obre el· particular 
' . • . ¡, 

los Decretos 3135 de 1.968. Y 1950 de l.973, ensefian 

quienes�son los Empleados Pdblicos y los Trabajadores 

Oficialesº 

2. Ejec�ci6n de.l�s Obiigapio,es Emanadas de la Re
la ci6n �e-Trabajo. Aquí si haila concretamente �e 

• • ' • 1 -

los procesos ejecutivos y no se:.utiliza el voc�blo 
"Contrato de Tra,,bajoll, sino· .. el 4e Relaci6n de· Traba_jo 
nos limitamos a cono;�r qué si �ien la�iurisdicóió� 
Laboral· no coi1.oce.--d-e .las. accion$s· ordi_�arias · que ten. - . ¡ . . 

gan la nee si dad de enta:tlar- los. Empleados P Úbl'i co s, 
empero sí es _competente para :tr�mi tar las acciones E.

je butivas que intent�n-�quello�\ia qtte c6mo 16 ha de
finido_ la J uri spruderícia Na qiorial, las rela cio.ne s en 
tre la Administración Pá.bl-ica y;. sus .Servicios. consti 

. ,· . : : 

tuye verdaderamente las relacío:µes de trabajo.· 
:: 

3. Ac�ion�s del Fuero Siniical. La com�etencia
sobre el Fuero Sinciical, se ha l�mitado para s� conoci 
miento a los Jueces Laboraies, �olo en cuanto se re 
fiere a las acciones de. despido! Reintegro y De�titu 
ciones de empleados • 

. 4. Cancelación de Personeiía, Disoluci6ri y Liq� 
daciÓ:í:i de .Asociaciones J.>rofesio�ales & El ·Artículo 38) 
del Código Sustantivo del Trabajo, establece una serie 
de' sanciones par'a los _sindicatos que incllrrán. en vio 

·1ación de las normas que reglam�ntan:sus ft1ncionamien

to, ·deberes, derechos. y obligac,Íones�: Tales sancion
ries �an desde el si�pl� reqüeriJiento.h�st� la cancel
laci6n de la personer{a Jur{dicá, disoluci6n y liquida 
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ción"de la 
da_cíón del 

1 
,1 1, 

. 
. :i . 

perso·nería ·Jurídic�, -;1disoluci6ny .. liqui 
Sindica to. 

Tan to el nwneral Do.s
. 

del aFtÍ cülo 380 · del_ Código 
· Sustantivo !del Trabajo, como el :.artículo Dos del Códi

. ' 

go Proéesal del .Trabajo, atribuyen a los Juecesiabo
_..,. • • . . ! 

rales e1··conocimiento··del Jüinio atraves del cual se
cancelará. la personería J-urÍdi cJ y se ordenará, la di

. solución .y liqui.da ci,Ón del _ Sind$ca to Infra cto
0

�� Esto 
significa: .. a l_a·:ve.z.�que. las ·restantes sanciones pre 

• 
• • 1 

vista en el ar.tí culo· .380 del,.CÓdigo sustantivo del
Trabajo, se aplicarin'por.las autorid�des administra·�- . . . 1; . - . 

tivas del.Trabajo_,-"Mihis�erio. de Trabajo",. este juic:io
de acuerdo :Con los artículos 

.
380 ae - C o S de T. y ·144

del C�Pº del.Trabajo, se tramit�ri por el procedimien· 
to ordinario. _t 

. ¡, 

5� Controversias y Ejec�ciones que le atribuyen 
- . . 

la Legislación sobre Seguros· Sociales ., Ya.s� dijo 
que ·fue ·sup-rjm�da a la. JurisdicJión Laboral, la Compe 
tencia. par� decidir�-sobre ios r�cursos a los cuales· 
se refiere el a;rtí culo 6 7 del, Código Pro ce sal del Tra 
bajo. 

6. Romo legación de Laud_o s :Arbi trá.le s .. · La horno
loga ción e's un re ct1rso especial ·q_ue ·procede contra - los 
fallos dictados. por los tri bunaJ,e s de a rbi tramen to, 
sean éstos de carácter volu_ntariros u_ obliga toros •.

-70 Reonocimiento y.:Pago.de .. Honorarios v Remu.ne
� -

t.,; 

raciones :por servicio Profesionales Privadosc _ Se ano 
t6 que fueron los Decretos 456 y 931 de 1 0 956, los 
q_ue· fijaron a los ju�ces del Tra,bajo. el Conocimiento
de éstos asuntos. 

En virtud de ellos la Jt1ris�icción Laboral cono,�: 
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ce no solo d� las acciones ordi�arias sino de las e· 
• 1 • • 

ejecutivas que persigan.�l �ecohocimin�to y pago de. 
honorarios por· se·rvicio� presta,dos por personas natu 

.raies, cuando tales servicios n'.p- conileven la exis 
. . . ' ' . 

tencia de un contrato de trabajp. Se.trata enton6es 
d�.-se,rvicios ... en. forma · autÓn

1

oma 1'y no subordinadii. Pre
cisamente' por no trata;r-se de un!: trabajo s4bordinado 

. ' !. ' .  .¡, . 

es que la Cor.te, Suprema d.e·Just'licia, se.expresó en . 
Sentencia- de. Cas��ioii,es de·_:Ab;i¡l s-·de 1.985 y Noviem.
bre D,os de l.�64·, as·= _Segín lo!!s términ�� de la dis 
posición d·el ;Decreto; sól� la :tje:laci6n procesal queda 

,_.... . ,: . ' .. ' 

sometida al c6digb Proc�sal dei Trabajo. P6r ·consi 
guinte, la relación JurÍdico-Sqstanciai-·, conforme a 
la cual debe decirse_· e1 li tigiq:, será la que .en cada 
ca.so se estable.sea como ca us_a �;el serví cio personal i 

- ,, . 
• . ' ;¡ 

independiente_, no la Ley Sustantiva Laboral} y los 
1 

Decretos 456 y 931 de 1.956 'no ¡crean relaciones Jur! 
dicas, sino regla's paea- l_a ·_definición del trabajo per 
sonal independ.ien te y Sll cump�:imiento. 

ªº Bjeciición por Multas.;: También es competente· 
• 1 ' • • 

la .. Tu.risdicción Laboral para l�-s ejecllciones de mllltas
. ¡' 

. 

im:puest2s por el ministerio del Trabajo en los termi 
. . . h . 

. 

nos de las Ley 11 de 1.984, artículo 24 y Decreto 
Ley 3123 de l,. 968, multes que ·-{e originan· del inCllIDpli 
miento de las leyes social·es r �1 rtÍclllo 111 del Código 
Procesal del_ Trabajo. 

.. 
o . :.; � La. Exclusión .de los Co:nflictos Económicos ., El 

Art-í clllo Tres .del Código Pro ce �al _ del ·trabajo, di ce: 
La tramitación de los con::flicto·s económicos entre pa 
jronos y trabajaodres se contirl,llará adelantando de a 
cuerdo �on las leyes espec�ale$ sob�e la materia

,: 
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E1 Código Sustantivo del Trabajo, cbnsti tu.ye las 

leyes espe ciale.s a que _ se refiefe el artí c�lo transcr 

to en la Codifica·ci�n su�tantiv�. se encuentra regla 
. , . . 

. . 

mentádo el pJr61cedimiento. que. debe seguirse para diri . 
·,. . . 1, 

fuir �stos conflict6s •. Se.di�ti�gu�n las �papas de a 

rreglo . '.dire etc, ,de· Huel.ga; ·• de ;·Afbi tramen to. y Conoilia

ci6n; -aieria cujo.an�lisis co�;esponde ,al Derecho 
• . 1 

Colectivo del Trabajo •.. ·Al resp:Scto l/ se tratará la e 
' • • � 

• 
1, 

• 

tapa pro ce sal de Concili-aciÓn-_ ar.te la Inspección de -
.. . • . . I• . 

Trabajo. y .Seguridad. So'cial. én nu�� stro ·_País; tema· que 
. posteriormente''_y .-�.n el desarrol:lo del __ presente traba 

jo se analizará. 
• 1 

4.4.4 O�ganizaci6� Actual de 1� Juri�dic6ión 
del Trabajo __ en Col_ombia.¡:

- ' 
,¡ 

La -jurisdicción Laboral es: ejercida actualmente 
' . ! 

por las si�uientes Entidades. 

l •. Corte S'uprema de Justi,cia, Sala de Casación
Laboral. Reta sala esta integ:iJ!da por seis _Magistra
dos y para su funcionamiento se

1
1 

di ,;ide en Dos Se ccio 
nes o sala de decisión,· 1a cual'es funcionan separada 
mente, salvo cuando est� �e po� �edio la modificación 
de una Jurisprudenci� evento. _p�lra el cu.al sesionan 
conjuntamente, su juriidicción lse extiende a todo el 

2. -Tribunales .Superiore.s del Distrito Judicial
Sala Lab�ral, el Decreto 900 :d/ 1. 969, e·s·tabÍé ció ·1a 
división territorial Judicia1_d;e1 Pafs y determinó 
los l_ugares donde funcionan los· tripLlrlales Superiores 
el ná.mero de Magistrados qu.e �iii!tegran la S

1

ala Laboral 
,, 

difiere·. de un tribunal a_ otro;:, hay tribunales en los 
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ll
-11 
,, ' 
1, 

j;.,: . :, 
cuales no existe 
negocios de esta 

Sa1a·Labora+ debiándo ,�onocer de los 
naturaie�a la i: Sala .. Oirll. 

.- "i¡ 1 

3. Juzgados de Circuito �n :.lo":L-abora'l •.' ' - ' 1 

4. Jue9es Civiles del Circ1lito y Jlle--ces Civiles
Municipales; estos_. conocen _de. :µegocios del. traba Jo 6. 

' - ' ' - ' : ' · 1 - - �' ,' ' 
nicamente en los lugares en donde no tq.ncione J.uzga ' ' - i ·¡ ' : 1' 

dos delCirclli to en .lo Laboral.'( ' · '

4.5 CONCEPTOS. GENERA.LES DE TERMINO$

LABORALES� : - .J ·
11 

4.5.1 Con�eptos de Relacióne�_Patr�nales .. 
Según la Organiza,c�Ón I�terna ci�n;1al del
Trabajo (OIT)- · !!

. 
I· Para tal efecto ve,?'.mo_s br1�veIJ}.ente· determj_.nados 

conceptos, necesarios del conte'nido .titular. 
1 -

La relación Obrero Pá.trorial según la Organiza 
ción Internacional del �r�baj� -(OIT), son t�es espe 
cies. comprendida dentro de un ·�arco prácti·co; el Tra 
bajo •. 

l. Relati6n Legal. La r�laci6n legal c6nsiste
en el reconocimiento-por parti de le.Ley de la Activi. 

h -

dad social que a ca11sa q.el se:rivicio laboral 13e crea 
entre el. l?atrono y Trabajador�s� Esta reiación está 
amperada y regulada en todos - �us detalles por el Códi 
go Sustantivo del:· Trabajo y e�: Código Pro ce sal del 
Trabajo , '·este carácter.social :de la actividad del tra 

,, 

·bajo. coloca al ejercic,io laboJ:tal dentro del capitlllo
,, 

del orden social estable cid o por la constitución lfa
cional.

2 .. Relación Moral. 
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,: 

I¡ 
¡; 

dor·con··e1 patrono en que é�te leeritrega .. al tr�baja 
'I 

' :  

· dor un área de trabajo determinada y exclusiva .. para. ' . . i . 
que .la.· 1abore en benefic_io ·de _l¡;:t empresa y e_l .patrono
se compromete a determinadas obRigaciones · de. carácter

r
. . . 

legal que.deb� cumplir en beneficio del. trabajador,
·se trata pues en primer lugar ªf una f °!Jligación natu
ral _cuyo cumplimiento. es -de ord�n Mc_,r�l, pero_ que tam
bién es_ de ordenLegal :iior haber!\ sido icogidos por la
Le,y esas reciprocas obligác_ione.s natui-ales ., 

,, .. ·. .. . - ' .. ! 

· 3. Relación Comercial� Es:ta- se de sume ,Ele las Mo
• ¡; ·. . .. rales y Legales; de las Morale� porque es un De.recho 

. . - . 1� 
/ . 

• . . 

Natural vivir de lo· que .se tra�?ja y un: deber _natural
compensar el trabajo con un emotl..umento, de las lega 

·.-- - ' 
• 

1, • 

les, porque la Ley establece ell Bino�io Laboral Traba 
• ' • 1 

jo-Salario.

4o5.2 Conc!3-pto de Trabajo.• 

En término generales, _el t¡rabajo es es, la acti 
vidad mental.y física d·el Hombr� apli�ada a las-cosas 

. . . 

con la finalidad de utilizarlo �ara satisfacer ne�esi 
dad es, 
se., que 
o valor
tina un

Implica siempre un esfu�rzo J 
. ,llila a ccion peno 

se realiza por obligaciones hacia t1na fuerza 
· 11 • • 

superior, al que se· sacri�ica 13.n ocio y se_ des 
hacer. Algunos trabajos pe_rsiguen un lucro, 

consistente en dinero, especies: o servicios; en las 
tareas de creaci6n, art�s, invehtos� etc� el movil de 
la ga.nan_cia ocupa u:n lugar ·ssc�hdario frente al impul 
so estético o innovador y·a menudo el lucro material 
no existe en modo alguno .. 

1 

La econ6mía señala .qüe .a. trabajo. es -llllo· de los 
factores de toda producción, junto con el C�pi tal y Ja 

81 



'• 

Tierra. 
cia, e·s 

¡· 
, l. 

1 

Para la mayoría de los;' cultores de esta· cien 

un elem�nto in�i�pensab�e.para la creación de 
.. . 

, . 
riquezas. 
de· Carlos 

Pero faltan. quienes,; __ como lo.s discipulos 

Marx p 
consideran que i'es la única fuente ori 

girial de 
11ión, . sn 
tivo. 

1 
, • 

bienes y serv-i-ci_os; Die .. aquerdo co_n é_sta opi 
·estudio se :resumirá a ·1,todo el proceso 

!• 

,. , 

-División �rimaria d�l Tr��a1o •. Una di�isión pri 
maria que_podría.hacerc� del tfabá5o, sería la de cla 

• • • 
l 

sifi car el.: trabajo en _F{ si co b ·;Manual y en, mental o 
. " .  - . . 

I-ntelectua1.- Pero esa 'división no es de valor absolu
" 

to, pues reJ:)ul±a obvio que aán:iel_ trabajo manual más
' :se�cillo y rudimentario :-lleva :implÍ cito _cierto grado 

, . . , '] . . 

de actividad mentai, por peque�a qu� €sta sea. Por o: 
tra parte, el trabajo in�elect�al más.elevado no pued 
de eximirse, a su v�z, de cier�o esfuerzo físico cono 

. . - . i' 

cimiento, por infino que pudiera ser: EscribiJ'.' a mano 
o máquina, pulsar las. teclas d� unpiano , - manejar los
pinceles, etc. Por lo tantri, $quellos trabajo� en

. 
;, 

que predomine de manera evidente el esfuerzo físico
• • . • l 

sobre el mental, son cons_iderad.os como trabajos manua
Je s y en los que el· predominio:_ sea a la inversa, se
clasifican riomo intele�iuales:: Porque se:dan casos
en que lo fÍéico·y mental está� tan ligados entre sí

' . ' . ¡; 
.

que no resulta: fácil d.iscernir'• cuál deb2 se:t la clasi
,... - • , ·., • 

.•• ' 1 I1cac1on que corresponaa a cier"tas clases de trabajo
t 

por ejempl� el .. trabajo del m�dico,·operar, etc.

En economía, .el trabajo sb divide er.. tres catego 
rías,�ellas son: (a) Tr�bajb -M�nuai (b)T±abajo de In 

. ,,. 

venci6n (c)Trabajo de Pirecci6�. 

· Se considera que éstas do.s 'ultimas clases de· tra
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bajo, prima el-trabajo intel�c�rial� Y en el primer 
,. ' 

_gr11po de trabajo .entran todas 1:,as tareas relacionadas 
con los actos de producir, ext��er, modificar, trans · 

,, 

portar, e indus.trializar máterij,as prima s. . Los traba 
jos de in.;ención abarcan los d�ls_cubrimientos y las 

. comninacionaes que permiten otoi/rgar nuevas utilidades
. ,, 

a diversos productos naturales;:'. abarcan además los 
. , 

- . 
I' 

procedimientos lentamente elab�r�do� a trave� de los 
siglos, que han permitido la c�eación· de las técnicas 

. . . 
. -.- . \ 

· propias de. cada industria _ u ofidio. 

Finalmente los trabajos de �irecci6n, que ha axis 
tido siempre, va cbbrand6 mayo}-importancia 'a medida 
que la tarea del Empre·sario se ::compli•ca·. cada vez' inás,

. 
\ 

Una porci6n siempre :creciente �e hombres se dedican a 
1 

proyecta� a preparar planos, a lcontrcilar e inspeccio 
\' 

nar, a las operaciones de la d�recci6n propiamente di 
cha� Como acabamos de �er, no :existe una división ab 

,, 

sol uta del trabajo ,, p lle sto que , en - el tra b_a jo fÍ si co 
se requiere de la presencia de� trabajo mental y vis 
ceve rsa. 

E. , .L • .,n Slnuesis, concluimos qcte el trabajo es; todo
esfuerzo material o intelectua� del hombre; hecho en
be0ne fi cio ci'e lll1 te:rc� ro. Expli'.co mi declara ci6r..; dig:;
todo e sf ue rzo · porque el traba j �- implica ·i.u1a apli es ción
de fuerzas materiales o mentale:S p�ra 'la CO�lS� cución 
de una finalidad determ.inada,. �:i no hay una aplicación 
de fllerzas, no ha;y tr_ábajo sino:. solamente un empl_eo de 
actos·expontaneos, como puede �ei si para mi recrea 

.• , ... � • • ,¡ cion me o.eai co a copiar. u.n pai sa j.e. a ha ce r una uoe sía . I' 
• -

o a jugar al Futbol� Pero si�� pasa�iempo e.� aparen 
te, Pues en realidad un tercero. de ri ba ·ben:f'ici o pa tri 
monial o _simplemente psicol1gico, entonces sí hay tra 
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11 

it 
bajo. Mientras hay trabajos q�e apa�entemente no ne 
ce�itah esfuerzo, pero que esfcierzo no hace el cela 
dor para vencer el suefioo 

'·

4.5 º 3 concepto de Contrato de ![Trabajo 

Con.. la .finalidad de ·tener I l.lna . de scrip ciÓn Legal 
• 

• 1 

yuna denominación especÍ:fica_ s9:bre- las.,personas qt1e 
se obliga a prestar sus servic:il;os perso-nal y la otra 

, · I¡ -

persona.ya sea ·JurÍdica o NatuFal �ue recibe dicho 
• • 1 

se-rvi·cio; me sujeto a la descripción que para tal e 
fecto hace el C_Ódigo Stistantivq del ';L'rabajo", en su 
Artícttlo 22_, el cual re_za:'_'El �ontrato de trabajo as 

',aquel por el cual una persona �atural se obliga a 
pre atar un serví cio personal a : otra persona, na :t-ural 
o jurídica, bajo la continu.á d�pendencia. o subordina
·ción de la segunda y median t� :femune ra ciÓn ., 

Quien presta el se_rvicio se denomina Trabajador 
quien lo recibe y remllnera, :Patrono. y 1a· remuneración 

!· 
cu�lquiera que sea su forma S��ario� 

-

El contrato de· trabajo se :! dá cuando algu.ién tra 
baja p�ra un teibero, sea �ste:persona natural o Jurí . 

¡_- . 

dica. El contrato ,es esencialmente natural toda vez 
que se dá un trab.ajo� p·ue� impJlica la formtlla natu.ral 
todo el qu.e trabaja debe vivir-de su trabajo, de aquí 
se deduce que es contrato de trabajo; la simple rela 
ción natural d.e q_u..ien ha ce algo par2. un tercero ( con 

• • 
11 

t_rato presun.tivo) 1 que por su. eminente carácter social 
ha sido-elevado por.la Ley a Co�trato Legal º Basta 
qt1e se p-ruebe le. relación Trabajo-Beneficio · de terce • I• . 

ro ro pera que que�e leialment� est�blcido el cohcep 
to de Con trato Laboralº De ·este relación también se 
deduce que el trabajador está yometido a la dependen 
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¡: ,1 

�ia del Patrono y por eso dijimo� al hablar del con 
cepto del trabajo que el trabaja�or; trabajaba dentro 
de un área determinada.'·por ·e1 J?a,trono y es- porque es 
clara la dependencia sé · el- trabzj) se sorne te a e se á 
rea. 

4 o 5 a 4 Concepto De Conciliaci6n �aboral. 
. . ·. . . h . . 

Seg�n .la real academia.de la Le�gua �spafiola; 
Conciliar quiere .decir: " Compo�er y aj�star los áni 

. '. , mos de los que estaban.opuestos entre si". 

El ·diccionario de Derecho J::rivado, define la Con 
- . . 

cilia ción, "Como la c·ompare cenci:a de los interesados
ante el respectivo funcionario Conciliador, con el pro·
po si to . de obtener ·un acuerdo amj/. sto so,· evi tanda la i
ni cia ciÓn · del litigio que uno p�oye ctare o que pro si
ga el apresuramiento producido�'

Rl Código Procesal del Trabajo, destina los art{ 
culos 19 a 24 al estudio de la �onciliación para los" 

' , . � Conflictos de naturaleza Ju.r1dica". Hacemos esta pre 
cisión por cuanto el CÓffígo Sus"j:;anti vo del Trabajo, en 
sus artícu.los437 a 443 s se encu$ntran que tambifrn tra 
tan sobre Com:rilia éi.Ón pe:r·o re fé ria.a a los II Conflicto 
de nattJ.raleza econÓmica 11

, Entre la Conciliaci6n pre 
--

vista en el C� P., del T y la con te:raplada en el C 0 S •. del 
T•..-.a-,-�;G h�-r ,....I1�nd--· ,.:;;•.I>-.,..._ •a' ... , uo J : - e;::, 5 o, . -::; S "': l .L t: ·.,_ :;:; TIC l Se 1-a P,.� �:,-•-r.,;:; • si .,.....,.,..e·· .J..J - -.L-.t;-�) _.J.. V 

pare lograr arreglos amigables �ntre le� nartes aue 
'I - � 

afrontan llD conflicto· de na. t t1ré:le za J urÍdi ca; in te :'Vi 
ener{ en ella _ne ce.sa riamen te . lln tllnci.onario . :? Úbli co 
(Inspector del 1�abajc o Juez d�l trabajo); �ersa so 
bre il1terpretación o aplicación: de norrn�s pre€:x:isten 
tes; no es ao..mi::'"a-ole. en ella la renuncia de derecho 
cierto y ostensibles & 
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La Segunda, oonsti tuye una etapa para la solu 
. 

, 

ci6n d� conflictos.�olebti�os de naturaleza econo�im 

se buscia con ella que l�s tnter�sados dicten directa 

mente e.l de.re cho. q__ue. ha de reg�ar las f,uturas rela

cienes .Jurídicas; quienes_a-ctua11.com0 Conciliadores 

son partic,ufa�es designados por las partes, sin_ inves 

.tidura oficial. 

El ál · · · te de o hacer en el de sarro ... _ an _isis que pre n m s 

!'lo .posterior del· presente, trab9:jo, se concreta a la 

Conciliación establecida para 10s �onflictos JurÍdi 
- . • 

1 

coi, es d�cir; aquella que se entiende como el acuer 
do--��lebrado p6r la� �a�tes si aiere. lugar, perg con 
la intervención del,Irispector del, Trabajo competente 
del lugar donde �e diÓ .la rel�ción�aboral y que re 
suelve sobre los conflictos sur�idos del contrato de 
Traba jo. 

La Conciliación es 7 · un fenómeno.emine-ntemente 
Jurídico toda vez 6ue con�iste �n la intervenci6n ofi

- -
. 

r 
cial para resolver conflictos qu�·surgen con frecu�n 

i, 

cia entre Patronos y �rabajador, �ue.es preciso resol . . . . ' . 

ver prescindiendo de· medios. coa,ti vos ., Bsta interven '• . 

•ui6n ha sido objeto de muchas.�odificaciones en ;u• 
' ,1 

' . 

normatividad; sin ahondar en· comentarios al respecto
trataremos más"adelante la vige.ncia de las normas so
br� Conciliaci6n dadas en las Inspeccionei del trabe
jo y Seguridad.Social
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CAPITULO 5 

:MARCO JURIDI CO DE' LAS INSPECCIONES DE 
. 

' 

·TRABAJO Y SEGURIDAD SO CI
_.
AL EN COLOMBIA

Las Insp�cciones de Traba.jq y Seguridad Social, 
son Autoridad del Trabajo dependiente del Ministerio' 

de .Trabajo y_ S�guri·dad Social�-· .El Artículo 6.4 del D�-
_creto 062 de 1.976, or�ánico _del !>Üniste.ro de Trabajo 
y Seguridad S�cial r ordenó 1a: F:tjación ·de las J_urisdi 
cci6nes Administrativa de las dependencias regionales 

de ése Ministerio; una vez realizado los estudios de 
las depemden6ias region�les de trabaj6 del Ministerio 
del Tr;bajo y S�guridad Social, \a dÍvisi.Ón Política 
Administrativa de Colombia, la:abtividad Económica de 
la Población trabajadras de las diferentes regiones 
del ?,aí� las vías de Comt1..11icación, se hace neesa.rio 
una racional y distribQción de las Jurisdiccion�s de 
las Inspecciones de Trabajo y Seguridad Social. 

Y en tal virtud, mediante la Expedición del Decre 
�0··1237 de l.976r decreta la Fijación de.la Jurisdic 
ción de cada una de las Inspeccions de Trabajo y Segu 
.ridad Social, que a partir del� fSche en re�erencia 

comienza a funcionar en todo el ·país.y en Ca,lciad de 

Autoridad Administrativa del Trabajo. Pero dicho de 
creto, posteriormente y en varias oportunidad.es es so 
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metido a modificzciones ·parciale:·s, en ocación a las 
modificaciones que ha·:recibido la división :Política 

. .  

_Administrativa del Pa{�, desde �l año 1.976. hasta la 
fecha presente o sea 1.976. 

5 0 1 L--A$ INSPECCIONES DE "TRABAJO Y SEG.URIDAD 
' -�· . 

SOCIAL INICIADAS EN :CALIDAD.DE AUTORIDAD 

ADMINI STRA.TIVA DEL ... :;TruiBAJO. 
. 

', . 

Se puede:d��ir que las Inspecciones d� Trabajo 
· -

-
. 

. 

y. Seguridad Social, inician su :(uncionamiento en ca 
rpacter de·:Autoridad Administrá�:iva del T;rabajo,· com 
Jurisdicción afüninistrativa de_;:t'.:i/nifa a partir del año 
1.976.;. con la expedición del DeiQreto 1237; y con es 
tricta depend�n�ia•.del .. Ministet6.de Ttabajo y Seguri · 
dad Social por lo que es clasif�cada _dentro del orden 
wacional. 

Mediante el Decreto expedido Núm� 1237 de l. 976 
se inicia a aar vida J urfdi'ca Ad:mini stra ti va a las . . 1: 

Inspecciones_de Trabajo y Segur11dad Social 1 pero di. 
�ho Decréo ha sido sometido hasta la fechá actual a 
cuatro modificaciones parciales J: en ocación a las Iµo 
dificacione� hechasa la divisi6n Política Administ�a 
tiva de·l País. Desde el-año 1·.9:76 hasta el presente 
año., Departamentos y Munici2pios, han recibido modi 
ficaciones en cuanto.a su divisi6n Pol{tica Adminis 
trativ.a, por tal. considerar st1 �;ecreto 1237, ha reci 

• 1 ' • 

bido modificeciones pertinentes con·1a.firialida4 de 
estar acord.ecoT.L las'.'actu2le div�_ssiÓn polític2: adm.i 

• , , -- ,r r nis�re�iva_ e n el Pais; mas ade�ante yeremos.si �ales
modificacio_nes .d.el Decreto í 237 / han estado dea:eu.erdo
con las mociificaciones de la di±"isón pol{tica adm.inis
trativa en Colombia.
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Los Decreto modificados dél' Decreto 1237 de 
1.976 son:· 

1 • Decreto 1977 de le 979

2. Decreto l969 de l.980

3. De ere to 162 de l. 980

4. Decreto 587 de 1.983

A partir de la Nxpedición d'el Decreto 1 237 de

1.976, �l fija�se la J�risdicción dé bad� una de 
las Inspecciones de Trabajo y Seguridad .Social,. es 
de notar que e·n casi . todos los·nepartamentos se da 
el fen6meno a saber: Inspeccio�es de Trabajo y Se 
guridad Social �e determinad.o Departaménto, extie-n 
de su Jurisdicci6� a Municipio�:que pertenecen por 
división política administrativ�. a otros Departa 
memtos, ésto no sólo ocurre con :las Inspecciones 
de Trabajo ·que funcionan en las Oabexeras M

0

unicipa 
les sino también con _las que fUJ+cioan en la Capi 
tal de .Departamento s. Pci s_te rio rmen te trataremos 
ampliamente sobre· el tema. 

Sobre la di YisiÓn política ·administra ti va :rml 
y actual; parece ser que el Legislador ha estado 
muy intere_sado al respeto y por :iello se ha dado 
las modificaciones parciales il comentaó Decreto 
1237 de l.976 r pero la práctica nos dice otra cosa 
y a manera de ejemplo hacemos el comentarios a se 

bar: Es Real y me consta qye ei Municipio d� Mofii 

to- Córdoba ! fue ftmdado enel afio d� 1.979, o sea 
tres afios despu€s de la expedici6n del Decreta 1237 

de 1.976, pero en sus Decretos modificatorios, ,sie 
ndo el Ú:l timo el Decreto 587 de \. 983� no se hace 
mención ó.el Municinio de I•foí'íi to Córdoba; igt1al si 
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·:1

tu�ci6n sucede con el Municipio �e Carialete tam: 

bié:-n en el De-p.artamento · de Córdoba y otros Munici 
pies más que ha� sido fundados recientemente. Es 
to quiere decir que el L�gisladd:r 'desconoce la e, 
xistencia de tales municipios, l:o que obliga al 
Inspec,tor de Trabajo y Seguridad Social a ejercer 
su Jurisdicción por L6gica, igual caso .�e es tlado
con ·la aplicación de las normas 'labora],.es a los a 
suntos de su conocimiento. 

5 e 1 • 1 Funciones Jurídicas Administrativas 

El Decreto 062 de· 1.976 �n :·su Artículo 26 di 
ce: Son· funciones .de las Inspecciones de Trabajo 
y Seg�ridad Social: 

l. Las que le sefiale la Ley
2. Las que se le asignen·ior reglamentaciones

del I�inisterio de 'l'rabajo y Seguridad_ Social. 

El Decreto 1237 de 1.976;, e,n sus Articulos di
ce: �- .. .Arti cu.lo Primero .. Mediante el cual se 1e fi 
ja la Jurisdicción Administrativa a cada una de las 
Inspecciones de T·rabajo y. Segt1ridad Social uue fun 
cionan en el Pa{s� 

Artí cu.lo Segti...11do � Cuando por razones del ser 
vicio, ssa modificada la actual �epartici6n o ssan 
creadas nuevas In2pecciones 1 en ·el mismo Decreto 
se deberá fijar las Jur.isd'icciones

1 
tanto·de las 

nuevas, como de les que por dicha varLaci6n sean 
afectadas. Bn el Decreto modificatorios del necre 
to 1237 de l. 976, existen consta:ncias de las crea 
ciones de las nuevas Inspecciones de.frabe�o: nero '-' � --

no existe en cuanto a Jurisdiccio�es se refiere, 
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por no estar acorde con·las actuales divisiones po 

líticas ad�inistrati�as del Paf�, como lo anotamos 
ante s. 

Artículo Tercera. Bin perj
1

:11i cio de ·10 esta 

blecido en el Código de. Procedimientos Laboral,las 
1 

• 

reclamaciones prestadas por los:trabajadores antes 
l�s Inspecciones de Ti�bajo y S�guridadSocial , de
deberán ser atendidas,·aunque no corresponda.a la
Jurisdicción fijada en el Artículo primero, del De
creto presente. La raz6n por la cu.al una Inspec·· 

· ción de Trabajo, extienda su Jrisdicción a· otra
que no le corresponde� no e� el�ra; a excev�ión d�
que el Demandante o Demandado tenga su domicilio o

• • 1 

Residenóia en su Jurisdicción y�no donde se llevó

a cabo la ejecución del Contrat0 de Trabajo •

. Las Inspecciones de Trabajo y Seguridad Social 
regionales, para el ejercicio de sus funciones se 
dividen en secciones, el.las son: 

.1 • Se cc;i.Ón de - Cole ·ctivo, · én término general· 
. 

. 

conoce de los asuntos laborales, en conflictos re 
lacionados con los Sindicatos;' 

2. Sección de Visitaduría� en término.gene
rales le compete la vigilancia y contr�l de las 
Empresas de Seguros, Caja de Oo�pens�ci6n Familiar 
Subsidios, etc. 

38 Sección de Individuales, Le incumbe los 
conflictos dados entre Patrones y Trabajadores en 
ocación a un .contrat·o de .Trabajo.. De ésta área 
e:s de la que nos ocupamos·en elpresénte trabajo 
mediante su desar�ollo: 
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Rn la práctica, el Inspector del Trabajo, pa 

ra el ejercicio de st1s fllilciones y con la finali 
dad de dar solt1ciones l�gales a los conflictos La 
borales llevado a sll conocimie�to, se ft1ndamenta 
en normas que fueron expedidas con anterioridad a 
la expedición del Decreto 1237 de le976. 

Ante las Inspecciones de rrabajo se lleva a 
cabo las diligencias o At1diencias de Conciliación 
y las normas aplicadas por el Inspector de Trabajo 
y Seguridad Social para dirimir los asuntos de su 
conocimi�nto, son el Decreto 2351 de 1.965 en armo 
nía con la Ley 11 de 1.984, que casi no trata nada 
sobre las Inspecciones de Trabijo y el C6digo St1s 

tantivo del Trabajo, Decretbs 2663 y 3743 de 1.950 

la raz6n para que el Inspector se fundamente sobre 
las normas en referencia es porqt1e no existe otra 
especialmente que regule el funcionamiento de di 
chas Instituciones y porque habl2n en términos ge 
nerales de Autoridad del Trabajo ·Y como las Inspec 
ciones de Trabajo: son consideradas Autiridad de 
Trabajo t se le aplica tal disposición por Deduc 

. " A 1 ' . t cion o na ogia, sin ener en cuen-r;a que scin Lutc 

ridad del trabajo al igual que los Juzgados L2bo:ra 
1 é .1-

' . , es sl,os -r;1ener.. sus nomas especificas ps.r2 ccnoc 
cer de los asQntos laborales que les son 2sign2dos 

5.1.2 Deficiencias JQr{dicas Edministtativas 

Para destacar factores qt1e son base p2:ra el 
no funcionamiento de las Inspecciones de 'Trabajo y 
Seguridad Social, Secci6n Individual, en el ejercí 
cio Jurídico Administrativo en el la calidad de Au 
toridad del Trabajo tenemos los siguientes: 
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1. Es sabido de las Inspecciones de· T·rabajo
que, funcionan e'n el País, que s� encuentran ubicad 

1'
das en las Cabeceras Municipale� y en la Capital 
de los Departamentos, sin hacer(mención de las In 

,¡ 
.endencias y Comisarias. Los ihspectores de traba 
jo, conocen de las dilifencias p Audiencias de Con 
ciliación cuando se presenta la�Litis entre Patro 
no y Trabajador; de tales Dilig�ncias le compete 

dirimir a los señores Inspéctor�s de Trabajo y Ejer 
cer tal funci6n, es apenas lÓgi'.co decir que requie 
ren de los conocimia.ntos JurÍdi

:
�os en matera Labo
1: 

ral, acti�dad que es adecdada a!la profesi6n del 

Derecho ., 

¡' Pero la realidad práctica nos dice que son 
f 

muy pocos los Inspectores de Tr�bajo que �on Aboga 
dos; hecho que acaciana en 1a·Instituci6n la defi 
ciencia para el buen ejercicio· �e sus funciones, re·

ro que tanto se le pt1ede exigir:· a los Inspectores 
de las Cabeceras Municipales ,. 

cb.ando igual situaci 
ci6n también presentan en las �nspecciones que 
funcionan en la Capital Departa�ental, y a estos 

1 

tampoco es de exigirles más por�ue el Mini�terio 
de Trabajo y SeguridadSocial q�e en la actualidad 
ocupa esa cartera ne es abogado. 

Todo lo antes menciondas cpn lleva a que tan 
importante autoridad de trabajo� permanezca estáti 
ca en cuanto a desarrollo se refieres y el Legisla 
dor se olvide de tales Intituci6nes requieren. ser 
sometida a un estudio riguroso � mediante normas 

i¡ 
al respectó darle las funciones:'y facultades que 
merecen. 
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i: 
¡: 

2. ta Ley ha marcado pauta� al fijar la Ju
risdicción Administrativa a cadai una de las Inspe 
cciones de Trabajo, a pesar de ��l, dichas Institu 
cienes en las actualidad· no tien�n claramente defi . • i: . 

nidas las Jurisdicciones adminii�rativas, debido a 
que existe por las mismas dispo�iciones Legales, 
casos en que muchas Inspeccion_es; de :Trabajo extien 
den su J uri sdi cciÓn administra ti:wa a Mllili cipio s o

reginnes que pertenenen a Depari�mentos diferentes 
esta bien que para &fecto de competencia, se diga 
que la, IJspe cción de Trabajo del N uni cipio de Non 

i' 
teria es competente para conoce� en diligencia de 

. i 

Conciliaci6n, de kos conflictos.�aborales en oca 
ción a llil Contrató de Trabajoque!'· se llevó a e:jecu 
ci_Ón en el Municipio de· Arbole te:.s-Antioquía, cu.an 
do el demandante o demandado te��a·su Domicilio o 
residencia en el Mu.nicipio de No:ntería; Pero no

·' 

decir en término generales que \a Inspección de
trabajo del Municipio de Monter�� C6rdoba, extien
de la Jurisdicción administrativa a el Municipio

' . 
de Arboletes- Antioquía, en los :asuntos Laborales 5 

. 
Esta situación va en contia de la.división 

política �dministra�iv� del Pa!Jº Considero es ne 
cesario preciéar las Jurisdicci�½es administrativa 
de las Indpecciones de trabajo, :-para conocer de 
los asuntos Laborales que le se�n asignados. 

3. Ya antes se ha dicho qu
;
e las Inspecciones_

de trabajo, le incumbe conocer d·e las diligencia 
1 

de conciliaci6n, en las pr�cticas de las misma sie 
mpre· el trabajaodor hace recla�ps de s�s derechos 
Y el patrono se los reconoce o no, como tambien se· 
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i· 
1, 

los puede reconocer parcialmente� es aquí donde es 
de vi tal importancia la interven·.ción del Inspector 
del trabajo, pues para. dirimir e� conflicto necesi 
ta sujetarse a normas en mate:h. a l; laboral, para ello 
debe existir disposiciones legal!¡es que reg_ulen el 

\ . 

funcionamiento en términos -�speoiales a las Inspec 
cienes de trabajo, pero como es�s disposicioftes es 
pec_iales no existen, el inspecto:.;r de trabajo se su 
jeta a las disposiciones general�s sobre la mater� 
ellas son las del Código Sustantivo del Trabajo, 

¡

de 1.950, el Decreto 2351 de 1.965, pero al campa 
• 1 

tar estas fechas con la exposic�ón del Decreto 12� 
• • 1 • • 

de 1.976, por el dual se fija 1� jurisdicci6n admi 
nistrativade cada yna de las Inspecciones de Traba 

1 

jo,es de notar que fueron mucho� años con antério 
ridad. ( 

I' 

El Inspector de trabajo, p�ra ejercer sus fun 
cienes se sujeta a la s normas a�tes en reterencias 
por las razones a saber: Por nq existir normas es 
peciales que regulen ;Las· Inspecqiones de Trabajo, 
y porque :hablan e:n términos generales de autoridad 
de trabajo, consiñerando las In�pecdi.ones en cali 
dad de autoridad de trabajo, pe�o sin tener en cuen 

!¡ 

ta que es J1.na.autórid1:c1d de trabajar al igual q_ue 
los_juzgados, .lo s tribunales y otros en matera la 
boral y todos tienen sus normas·especia les para el 
ejercicio de sus funciones. 

Considero que a las Inspecciones de trabajo, 
le urge una Ley especial que la !,regule para que sea 
más efi0az su ser,ricios y leayuqe a los jueces la 
borale s a s alir de la congestión en que se encuen 
tran por el exceso de trabajos que padecen. 
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4. En las Inspecciones de ;trabajo, las audien
cias de concilia:ción se llevan a: cabo de la forma a 
saber; Cuando·formúla reclamo d�: der�cho el trabaja 
dor y el patrono los acp·ta, todq; es no_rmal,el ins 
pe ctor levan ta un a eta que se· de:;nomina de concilia 
ción; el cual presta meríto Ejecutivo, obl:i;gandt:Jse 
el patrono a cumplir su obligacjJ,ón económica y al 
no hacerlo se le puede iniciar � llevar a término 

• !' . 

sí e:s necesario .un proceso ejectitivo. He aquí un 
b.uen servicio del Inspector sin ¡,necesidad de ac·umu
larle trabajo a los Juzgados La�orales •.

Pero cuando se d� el cas� Jn- que el patrono 
niega total o parcialmente los 'TI��echos que recla 
ma el trabajador, el Inspector ]evanta un acta y di 

1 

ce no hubo conciliación; el tra�ajador recibe su co 
1 

pia de constancia, para que posteriormente se la en 
tregue a u._11. abogado y éste le inicie un Juicio Labo 

I· 

ral a patrono en cua} quie-r de los J uzgadss que fun 
cionan en esa localic.ad, para q�e dicho Juicio cul 
mine., el trabajador debe esperat pacientemente por 
espacio de dos o tres años, pero cuando la cuantía 

-
1 

del negocio es mínimo es difÍci� que un abogado se 
apodere del negocio y el trabaj�dor pierde el Dere 
che. , se le dice que no vale la pena. iniciar un Jui 
cío laboral por la suma de S30.000= ciertamente Sl

vale la pena, lo que no vale la i'pena es acumularle 
más trabajo a los agonizantes j1zgados por esa suma 

5o Refiriendonos al mismo ejemplo cuando el 
patroni niega total o parcialmeite lo reclamado por 

¡, 

el tr2bajador y el monto de lo ::&eclam2do es una su 
, . ma minima, supongamos $20.000= él hecho de levantar 
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un acta de no conciliación para acllID.u.larle trabajp 

a los juces, no me parece muy bien, porque las Ins 

pecciones de trabajo también tienen calidad de aut 

toridad del trabajo y por lo cual deben conocer de 

los asuntos laborales en determinadas cuantías, es 

to es tener facultades investigativas en los asun 

tos que se le asignen para su competencia y profe 

rir sobre los mismos. 

Considero qQe sí se le dá facultades a los In 

spectores de trabajo y proferir sobre asuntos labo 

rales que se le asignen por su cuantía, ayudaría e 

en mucho a descongestionar a los ju�gados laborales 

y le sería de gran ayuda a los trabajadores ·a de 

fender sus derechos adquiridos en ocatón a sus ser 

vicios al patrono. 

5cío3 Factores Influyentes en las Deficiencia 

Jurídicas Administrativas. 

Con la finalidad de enunciar y darle denomina 

ción a los factores que considero impiden el efi 

caz servicio de los Inspectores de trabajo y Segu 

ridad social, en nuestro País� lo.hago de la sigui 

ente manera: 

1. El Nombramiento. Considero es el nombre 

més apropiado darle a éste primer factor 1 
ya que 

hago mención en el sentido de nombrar para inspec 

tores de trabajo, a personas que tengan conocimien 

to en materia de derecho laboral
1 

actividad acorde 

con la abogacía; pues no creo se siga como se vie 

ne haciendo a los- aspirantes sólo se le exige que 

sea alfabeta para desempeñar �n cargo tan importan 

97 



tante y calificado 

en materia laboral. 

como es 

¡, 
1 • 

d lid . .  t t . e� m1n1s rar jus ic1a 

:· 
,: 

2. El Jurisdiccional. P�r tener que ver con
¡;' 

el comentario hecho ant�s, sobfe las inspecciones 
de trabajo y seguridad socialqde extienden su juris . 

¡: ' 

dicción administra ti va a muni c�;pio s o �regiones qt1e 
t 

pertenecen a diferentes depart�mentos a los cuales 
pertenenen; no explicando e,l pQ;rqué de tales dispo 
siciones legalese 

' 
' 1 ' 

3� El Jurídico Administr�tivo. En ocasión 
al hecho de administrar justiv�a y sejetarse a nor 
mas laborales que fueron exped�das con atiteriori 

' ' -!·, 

dad a la expedición del Decretd, 1237 de 1.976, lo . 
r

que le resta facultades y auto�ómía a las Inspec 
1. 

ciones de trabajo en el ejercicio de sus funciones 

4o La Competencia. Se h�ce mención que las 
inspecciones de trabajo es comp!etente para conocer 

' 

' 

de los asuntos labor·ales dados i;e:n su conocimiento 
en todas las· cuantías, pero e:n ;:1a práctica. no� da 
mo� cuerita que ci�rtamente el �echo se d� cuando 
hay conciliación entre :Patrono ¡;Y trabajador, pues 
cuenda no hay conciliaci6n no Ji competente para i 

1· 

niciar y llevar a término ning�n proceso laboral 
- ' 

¡ - , por muy irisoria que sea la Cu�nt1a, es debir no co
¡:

noce en tal caso·de ninguna du�nt{a. 

5. La Care,ncia de· Facul t�'.des Inquisitiva

. o Investiga ti va.· ;; 

Este Último factor influyelin�e en la deficien 
cia en la p:re sta ción del serví Jlio• de las Inspe ccio 
nes de trabajo, es la razón 
las inspecciones de trabajo 
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ción no son competente para inic;i.ar y llevar a té-r 
mino un juicio laboral por mínim:a qt1e sea su. cuan 
tía. Solo cuando se le estables?an facultades a 
dicha inspecciones para investig¡�r los hechos labo 

,, 

rales de-su conocimiento y profe�ir en base a esa 
investiga ci6n, entonces SÍ tenem:o S llna verdae.e-ra 
autoridad del trabajo denominad� inspecci6n de tra 

' 

bajo y seguridad social en Colom�ia. 

5 º 2 MI. CONCEPTO SOBRE EL FUNCIONAMIENTO 

JURIDICO··ADMTNISTR.ATI"V;O DE LAS INSPEC 
,' 

CIONES ·DE� TRABAJO -y· SEGURIDAD· SOCIAL·· 

Las i�specci��e�-J�-��lfcf� �¿n ��v{i�l: im 
. ' 

portancia para la buena marcha �e los Juzgados Pe 
nales; me�ante la expedici6n de� Decieto 1335 de 
l.978, se crea el C6digo NacionJ1 de Polícia, con
la finalidad de regular su func�·onamiento y dándo
les competencia uara conocer de :los delitos menore

- � ' 

o contravenciones� De igual fo�a de be funcionar
las inspecciones de trabajo y s:egt1ridad social en
armonía con los.juzgados laborales, sobre ésta bre

! 1 

ve nota se fundamnta mi conceptd personal sobr� lo
1 

que son y deben s�r hoy por hoy)las insnecciones
. ,, 

-

;, 

de trabajo y segt1ridad social éri calidad de Autori 
dad del trabajo. 

5.2.1 Proposición 
,, 

.Al desarr_ollar el presente '.trabajo, he tenido 
la finalidad de formular una prcipo si ci6n qt1e consi 
dero justa y adect1ada para que .. se dé el buen fun 
cionamiento que las inspeccione� de trabajo y segu 
ridad social requieren para gran satisfactón de 
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lr.s Colombianos y en Eispecial de la Clase trabaja 

_d.ora que es la que más sUfre por .le. forma e:n que 

f¡,-; cionan actalmente tan importante au.toridadea de 

e} trabajo; mi pro:1uesta se itmu.amern:;e u.e la forma

a saber.

1 <> E:xigir los rec,w.isi t: s perso: 3.les para 

sempefiar el Cargo de I�spector del t1-b8Jo, de acu 

erd.o al lugar dond·e éstas funcionan y üe ellos re 

q_uerir ser Estud.iant-.:ó de la Facultad de _'Dere::ho ,. E' 

gresado, Ahogados o acredit?:r :�ue conoce de normas 

laborales .. 

las normas legales en materia labo 

ral a las ·cuales debe sujetarse los :nspectoras de 

el trabajor par2 i_:·�ciar y cullfl.inar ri es necesa 

rio, los �suntos laborales que sean de su competen 

cia. ,,. 

3º Precisar las Jurisdicciones administrati 

vas de cada una de las·inspecciones de trabajo y 

segt2ridad social que f llncionan en e.l País, ha cien 

do las expe,ciones cuando dichas jurisdiccionas lo 

requierean y el porque de ellas� 

4e Fijar la competen•..:ia de cada una de: las 

inspecciones de trabajo y seguridad social, deter 

minada por el terri�orio , la naturaleza del nego 

cío y la cuan tía ., En cLrnn to a este fil. timo, aspe et) 

indicar que las i�specciones del trabajo pueden ex 

cedersa de su c�ant!a cuando axista conciliaci6n 

entre_ las partes en Litis, de la que levantará un 

acta entregando copia a las partes, prestando m€ri 

to e--jecutivo o
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Pero cuando no haya concili�ción y el monto 

de los reclamado es de �enor o mínima cuantía, pue 
de e0l inspector iniciar y llevar a término el jui 
cio laboral dotándolo de los eiementos n.ecesarios 
para abrir la investigación y proferir e.n base a 
la misma, al igual que lo hacen �os demás autorica 
des del trabajoe Siguiendo el miS!!hJ ejemplo de e:, 

no conciliaci6n, cuando e1·negocio sea de amyor 
cuantfa pues al menos debe prá�ticar la etapa ins 
tructiva y pasar lo actuado o investigado al Juez 
compe;ten te� 

5 .. De ,:,e darse faclll. tades investigativa a ·1os 
inspectore:s de trabajo y segurid·,ad social, para in 

vesti_gar_ los hechoe laborales en; los asuntos que s 
sean puesto a su conocimiento l! ya que lo sLmple: di 
cho por las partes tanto trabajaodr como patrono 

no son base sificiente para proferir en materia la 
boral e:-n favor o en contra de cualquiera de las 
partes. Es necesario de otros medios de.prueba 
que el mismo Decreto debe hacer mención, al igual 
que sucede. con,las demás ramas a·e1 Derecho. 
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001:ICLUSIONES 

Quiero manifesta� que la eseogencia, del pre 
sente trabajo de i:cY'.:) .. ,.tigación sobre las inspeccio 

nes de trabajo y seguridad ·social en Colombia, se

debe a que me preo e upa 1üucho · el ver que tan impor 

tante autoridad del trabajo no se desempeña wl ser 

vicio que debe sesempeñar en la actualid&i; la cul 

pa no es de los funcionarios pues hacen �emasiado 
al tratar de ejercer sus funciones acordes con las 
exigencias sociales actuales, la culpa es del Legi 
lador que posee los medios y mecanismos para crear 

las normas que reglamenta y· actualice a las inspec 
cienes de trabajo y seguridad social y sin embargo 

no lo hace, 

Lo antes en refereccia es en cuanto a inspec 

ci6n de.trabajo y ssguridad social se refiere, sin 

hacer mención de que en el actual año 1.986 nos ri 

ge en materia laboral un Código St1stantivo del Tra 

bajo expedido en el año l.950 y un Código Procesal 
del trabajo expedido en el año 1.948. 

Con la elaboración del presente trabajo quiero 
dejar mi inquietud sobre la proposición de la ct1al 
antes hago menci6n y le soy agradecido a las perso 
nas que tengan·en cuenta mis ideas sobre el cante 

nido del prsentetrabajo� 
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